
Los Monopolios 
Articulo 28 

Toman parte en este debate 103 CC. ESPINOSA, RECIO, VON VER
SEN, ANCONA ALBERTOS, JARA, LIZARDI, MARTINEZ EPIGMENIO, 
BOJORQUEZ, NIETO, GONZALEZ M., MANJARREZ, CALDERON, PA· 
LA VICINI, MUGICA, MARTINEZ DE ESCOBAR, HERNANDEZ, RODRI. 
GUEZ GONZALEZ, MARQUEZ JOSAFAT, GRACIDAS, MACIAS, ZAVA· 
LA, CEPEDA, MEDRANO, ALONZO ROMERO, FERNANDEZ MARTI· 
NEZ y GUTlERREZ. 

E N la sesión del martes 16 de enero se presentó el dictamen referente 
al artículo 28 que dice: 

"El articulo 28 del proyecto de reformas especifica con toda claridad la 
prohibición relativa a todo lo que significa monopolio; comprende que esto es 
odioso en un país como el nuestro en el que debe dejarse el mayor campo de 
libertad posible al comercio y a la industria y, solamente como medida de oro 
den y para garantizar debidamente los derechos tantos de las personas como 
de la nación misma, se reserva a ésta los relativo a la acuñación de moneda, 
correos, telégrafos y radiotelegrafía, y a los autores y artistas el privilegio de 
reproducir sus obras por determinado tiempo. También concede el mismo pri
vilegio a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora, pero exclusiva
mente para el uso de sus inventos. 

En el mismo proyecto se indica que con toda severidad castigará la ley 
la concentración que se pretenda hacer en una o pocas manos de los artículos 
de consumo necesario, con objeto de alcanzar el alza inmoderada de los pre
cios. Continúa el citado artículo prohibiendo todo lo que tienda de una mane
ra palmaria a establecer monopolio en nuestro país o a conceder una ventaja 
exclusiva e indebida a favor de una o varias personas, con grave perjuicio del 
público en general o de determinada clase social. 

La comisión, comprendiendo el amplio y liberal espíritu del precepto in
dicado, lo acepta en todos sus términos y pasa a estudiar desde luego las ini
ciativas que se han presentado, referentes a este artículo, con el objeto de adi
cionarlo si algunas de dichas iniciativas comprendiesen puntos de vital impor
tancia para los intereses nacionales. 

El señor diputado Rafael Nieto presentó a esta honorable asamblea una 
iniciativa tendiente a reformar el artículo 28 en el sentido de que se incluya 
entre los monopolios exelusivos de la federación el relativo a emitir billetes por 
medio de un solo Banco que controlará el gobierno federal. El señor Nieto 
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funda su iniciativa en las siguientes razones: primera: que desde el punto de 
vista financiero, la centralización del crédito, en lo que respecta a bancos de 
emisión, tiene las siguientes ventajas: cuando en los momentos difíciles el sal
do de la balanza comercial le es adversa a un país, se impone la exportación 
de metálico; si existe un sistema de pluralidad de los bancos de emisión, la re
tirada que vaya a cubrir los créditos exteriores afectaria gravemente a la cir
culación, mientras que si se trata de un solo banco central que concentre las 
especies metálicas, podrá, en forma más eficiente y fácil, acudir al remedio de 
tales emergencias y sus malos efectos serán amínorados. 

Segunda: desde el punto de vista económico-político, la centralización 
del credito presenta las siguientes ventajas: al ensanchar las finanzas de un 
país, la cuantía del manejo de fondos por el tesoro público tenderá a afectar 
seriamente la circulación monetaria al permanecer las existencias metálicas 
inactivas, mientras los egresos las requieran. Tal sistema resulta casi inevi
table con un sistema riescentralizado, mientras que en un banco único, en estre
cha connivencia con el tesoro, los valores pertenecientes al gobierno pueden 
estar disponibles en todo momento para las necesidades del mercado. Además, 
el gobierno, en cualquier grave emergencia nacional, contará con el crédito 
público en forma más amplia y expedita entendiéndose con una sola institu
ción que si tuviera que ocurrir a innumerables bancos. 

Tercera: Habiéndose hecho concesiones leoninas en tiempo de la dic
tadura a los bancos locales, sin l¡lrovecho de ninguno para el tesoro nacio
nal, éstos emitieron grandes cantidades de billetes, presentándose el caso tí
pico en la actualidad, de que dos bancos de emisión de nombres sonoros y 
pomposos, sólo tienen en existencia metálica dos mil pesos plata, en tanto 
que sus emisiones sobrepasan de dos millones. 

Elocuentes son, en efecto, las razones expuestas por el señor Nieto, y 
la comisión cree pertinente acoger su iniciativa y adicionarla al artículo 28. 

El señor Fernando Ramos presentó igualmente una iniciativa referen
te a que todo el personal del banco único de emisión sea formado por ciuda
danos mexicanos de nacimiento. 

La comisión ha juzgado que esto es materia de reglamentación de le
yes y que no debe, por consiguiente, tener lugar señalado en nuestra Carta 
Magna. 

La diputación yuca teca presentó su iniciativa referente a no conside
rar como monopolio las asociacIOnes de los productores que en defensa de sus 
intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extran
jeros los productos naturales o industriales que sean la principal fuente de 
riqueza de la región en que se produzcan, siempre que dichas asociaciones 
estén bajo la vigilancia y amparo del gobierno federal o de los Estados y pre
via autorización qlle al efecto se otorgue por las legislaturas en cada caso. 
Las mismas legislaturas por sí, o a propuesta del Ejecutivo, podrán dero
gar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, las autorizaciones conce
didas para la formación de las asociaciones de que se trata. 
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La diputación yucateca funda su iniciativa y nos cita el caso típico de 
la comisión reguladora del mercado del henequén. Dice que desde que los 
agricultores yucatecos se agruparon para la defensa de sus intereses, pro
curando el alza correspondiente en los mercados extranjeros para el princi
pal ramo de su agricultura y dirigidos prudentemente y auxiliados por el go
bierno local, han obtenido muy buenas utilidades, que en otros tiempos hu
bieran servido para enriquecer a los representantes de los "trusts" extran
jeras. Que en el mismo ejercicio anual de la comisión reguladora, se han ob
tenido más de cinco millones de pesos de utilidad, que no se obtenían antes. 

Si lo que los agricultores yuca tecas han hecho en esta forma coopera
tiva establecida últimamente, lo hiciesen los productores de otros Estados 
con sus principales productos cuando se trata de exportar éstos al extranjero, 
seguramente que se obtendría en toda la nación una utilidad no menor de 
ochenta o cien millones de pesos al año; este dinero, entrando en circulación, 
nos traería desde luego una prosperidad efectiva. 

Siendo, por consiguiente, justas y razonables las ideas expuestas por 
la citada diputación yucateca, creemos equitativo que se adicione el citado 
artículo 28 en la forma que proponen. 

Por todo lo expuesto, la comisión somete a la consideración de la ho
norable asamblea el artículo 28, redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 28.-En la República Mexicana no habrá monopolios ni es
tancos de ninguna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título 
de protección a la industria, exceptuando únicamente los relativos a la acu
ñación de moneda, a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de 
billetes por medio de un solo banco que controlará el gobierno federal, y a 
los privilegios que por determinado tiempo se conceden a los autores y ar
tistas para la reproducción de sus obras y a los inventores y perfeccionado
res de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades per
seguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en 
los precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre con
currencia en la producción, industria o comercio, o servicios al público; todo 
acuerdo o combinación de cualquiera manera que se haga, de productores, 
industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de alguno otro ser
vicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pa
gar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja ex
clusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjui
cio del público en general o de determinada clase social. 

N o constituyen monopolio las asociaciones de productores para que 
en defensa de sus intereses o interés general, vendan directamente a merca: 
dos extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan, siempre que dichas aso
ciaciones estén bajo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de los Es-
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tados y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas res
pectivas, en cada casO. Las mismas legislaturas por sí o a propuesta del Eje
cutivo, podrán derogar cuando las necesidades públicas así lo exijan, las au
torizaciones concedidas para la fonnación de las asociaciones de que se 
trata. 

Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 12 de enero de 1917.
Francisco J. Mugica.-Enrique Recio.- Enrique Colunga. - Alberto Ro
mán.-L. G. Monzón". 

El debate, que por su trascendencia debe ser conocido íntegro, se des
arrolló en la fonna siguiente: 

"El C. ESPINOSA LUIS: Deseo saber si la comisión puede infonnar
me acerca de la naturaleza del banco cuyo establecimiento se propone; si se
rá un banco único de emisión del Estado, ° banco del Estado, pnvado; y de 
esto dependerá que yo tome la palabra en pro o en contra. 

El C. RECIO: Se hace presente al interpelante, que el banco de que se 
trata se le considera como banco único de emisión. 

El C. ESPINOSA: El banco único de emisión puede ser de dos natu
ralezas: de Estado o banco privado. Ese banco es de Estado, cuando los inte
reses en su totalidad o en su mayoria corresponden al Estado; y plllvado, 
cuando los intereses de garantías en este banco son acciones de particulares. 
Así, pues, aunque en este banco en el segundo caso tengan intervención fun
cionarios del gobierno como administradores del banco, pregunto, si se cons
tituirá con dinero del gobierno en parte o en su totalidad. 

El C. RECIO: Se va a constiuir con dinero del gobierno federal. 

El mismo C. SECRETARIO: Se han inscripto en pro, los ce. Ancona 
Alberto, Jara Heriberto y Espinosa Luis, y en contra, los ce. Von Versen y 
Lizardi. 

El C. VON VERSEN: Señores diputados: Me he inscripto para ha
blar en contra del articulo 28 solamente por una de sus partes. Dice el ar
tículo 28: 

"En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de nin
guna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección 
a la industria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de mone
da, a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por me
dio de un solo banco que controlará el gobierno federal, y a los pnvilegios 
que por determinado tiempo se conceden a los autores y artistas para la re
producción de sus obras y a los inventores y perfeccionadores de alguna me
jora, para el uso exclusivo de sus inventos. 
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En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades per
seguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en 
los precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre con
currencia en la producción, industria o comercio, o servicios al público; todo 
acuerdo o combinación de cualquiera manera que se haga, de productores, 
industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de alguno otro ser
vicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pa
gar precios exagerados; y en general, todo lo que constituya una ventaja ex
clusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con per
juicio. del público en general o de determinada clase social". 

Esto es precisamente lo que yo pienso atacar, señores. Que la ley per
siga todo acto o procedimiento que tienda a evitar la libre concurrencia en 
la producción, industria o comercio o servicio público. Aquí se atacan, seño
res, los derechos de los obreros. Cuando una clase obrera pretenda de algu
na manera elcigir que se le recono~an sus derechos de tal Q cual manera, 
puede tender a evitar la libre concurrencia en la producción o puede tender 
a evitar la industria, el comercio o los servicios del público, y es precisamen
te, señores, el derecho de huelga lo que vengo a defender aquí. No puede 
perseguirse por las autoridades ni por las leyes ese supremo derecho que tie
nen los obreros para defenderse de la mejor manera posible para hacer res
petar el supremo derecho que tienen al jornal, que es precisamente el medio 
que tienen de vivir y el medio que tienen de llevar a sus hijos el sustento, el 
pan de cada día. Yo vengo a pedir muy respetuosamente a la asamblea que 
se sirva de una manera clara y precisa, hacer ver a la comisión que está en 
un error; que debe consignar esta idea de una manera clara, de. tal manera 
que no se ataquen aquí las garantías de los trabajadores, a fin de que las au
toridades no interpreten de una manera contraria a los intereses de los tra
bajadores, esto: que deban prohibir todo acto o procedimiento que evite o 
tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o comercio 
como servicio al público. Queremos suponer, señores, que los empleados de 
tranvias, para eXIgir un mayor sueldo, un mayor jornal del que tienen, pa
ralizan el servicio; entonces la ley, entonces las autoridades, con la autoriza
ción que aquélla les da, tienden a evitar con energía que esos individuos que 
trabajan en los tranvias procuren paralizar los servicios al público, y enton
ces hay ocasión para proceder en contra de ellos. ¿ Por qué, señores? ¿ Por 
el simple delito de pedir un jornal mayor que sirva para conseguir la sub
sistencia de sus hijos, o que sirva para obtener mayores comodidades? Otro 
caso, señores; tenemos la producción de carbón mineral. Si los mineros ven, 
por ejemplo, una oportunidad para reclamar el alza de los precios y como 
hay escasos yacimientos de carbón en la República, se paralizan los servicios 
públicos, como son los ferrocarriles, por la falta del carbón de piedra. ¿ La 
ley va a autorizar que se proceda enérgicamente contra los obreros que pro
ducen el carbón de piedra? ¿ Con qué derecho? También los obreros tienen el 
derecho absoluto, innegable de hacer uso de la oferta y la demanda cuando 
se necesitan sus brazos, cuando se necesitan sus fuerzas, también ellos tie
nen el derecho de paralizar los servicios públicos para que así puedan ac-
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ceder a sus demandas. (Voces: ¡No, no!) Sí, señores; sí tienen ese derecho, 
¿por qué el comercio y la industria se basan al fijar sus precios en la oferta 
y la demanda? ¿ por qué el obrero no tiene el derecho de fijar el precio de 
su trabajo, de fijar su jornal, fundado en la oferta y la demanda de sus bra
zos y en el desgaste de sus energías físicas? Es necesario que pensemos más 
despacio, señores diputados; las leyes se hacen para armonizar todos los in
tereses sociales y los trabajadores son una parte de ese conglomerado social 
que tenemos que beneficiar. ¿Por qué hemos de beneficiar solamente a de
terminado grupo? Nuestras leyes deben tender a eso, a beneficiar a todo el 
conglomerado social y nosotros no debemos consentir eso. Pero no solamen
te existe el prejuicio del capital, el prejuicio de ~os conservadores, no sola
mente existe el prejuicio de los liberales; todos esos prejuicios deben desapa
recer entre nosotros, porque tanto los liberales como los conservadores, los 
industriales y los capitalistas, todos forman el conglomerado social en la Re
pública Mexicana y 1as deben tender a equilibrar los intereses de todos los 
mexicanos, sin que deba importarnos su carácter, su condición social. Es por 
eso, señores, que yo vengo a pedir a la asamblea que reclame a la comisión 
que se fije en ese detalle, solamente en ese detalle, porque las autoridades no 
siempre están animadas de un solo cri terio y de acuerdo con esa ley ten
drian siempre la oportunidad de impedir que los trabajadores paralizaran 
los servicios públicos, e impedir la competencia en la producción. Es por eso 
que yo pido que todos vosotros votéis en contra del dictamen en provecho 
de nuestra clase obrera, que es la que formará la base de nuestro porvenir 
nacional. (Aplausos). 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra, en pro, el C. Ancona Al
bertos. 

El C. ANCONA ALBERTOS: Como sólo hice estudio del dictamen 
desde cierto punto de vista, cedo el uso de la palabra al C. diputado Jara. 

El C. JARA: Señores diputados: Vengo a defender el dictamen de la 
comisión precisamente por los puntos en que se ha fijado el C. diputado 
Von Versen, nada más que yo voy por otro camino. Los trabajadores tienen 
el derecho, según lo que venimos persiguiendo en nuestras leyes, según lo 
que venimos-persiguiendo en el proyecto de reformas a la Constitución Gene
ral de la República, repito, tienen el derecho de asociación, el derecho de sin
dicalizarse para denferse, para defender ¿ qué cosa? defender su trabajo, un 
poco de sus energías. Hay un precepto constitucional en que se trata de la 
libertad de asociación; lo que ahon trata la comisión en el artículo 28 es la 
corroboración del referido artículo constitucional. De otra manera, los pro
ductores que tratasen de asociarse para defender sus productos con objeto 
de venderlos en el extranjero a mejor precio, si se les negase esta prerroga
tiva, alegarian que están en las mismas circunstancias los obreros que son 
los pro¡luctores y que, por consiguiente, debía negárseles el derecho de aso
ciarse en sindicatos para la defensa de su trabajo, de su desgaste de ener
gías, para la defensa de su producción. En nada se ataca el derecho de huel-
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ga aquí en nada se menoscaban las prerrogativas de que deben gozar los tra
bajadores para su defensa colectiva; y voy a demostrar que los pequeños 
productores son los que más necesitan asociarse en determinados casos para 
defender sus productos en contra de los grandes acaparadores. Un pequeño 
que siembre en reducida superficie de tierra y que obtenga pocos produc
tos, no puede tener facilidad para la exportación de dichos productos, si no 
se asocia a otros productores de igual categoría para defender esa produc
ción, y si no se asocia a otros productores de igual categoría tiene que ser 
sacrificado por los especuladores, por los acaparadores de oficio. En varios 
puntos del Estado de Veracruz hemos podido observar que los pequeños te
rratenientes procuran reunirse teniendo pequeñas asambleas y dirigirse, a 
nombre de una sociedad que se forma de improviso, a determinado mercado 
proponiendo la mercancía de todo el conjunto y expender la mercancía que 
cada uno posee; en esa forma procuran obtener el mejor precio y realmente 
lo obtienen en esa forma, se defienden y no son victimas de los acaparado
res, los que acostumbran recorrer mercado por mercado, campo por campo, 
mirando a quién sorprenden, viendo quién está más necesitado de dinero y 
anticipándole dinero a cuenta de su cosecha, para recibirla después a muy 
bajo precio, y sacrifica así al pequeño productor. Hechas estas considera
ciones, señores diputados, venimos a la conclusión de que lo que trata el aro 
tículo 28, cuyo dictamen ha presentado la la. comisión, no es más que una 
de las bases de defensa que tiene el trabajador, una de las bases de defen
sa que tiene el productor. N o habla aquí el artículo a debate de que esas 
agrupaciones se formarán por determinados individuos, que tengan determi
nadas facultades, sino que se habla de los derechos que tienen los producto
res para asociarse, a fin de que obtengan en los mercados extranjeros el me
jor precio para sus productos. Insisto, pues, señores, en que recapacitemos 
sobre esta cuestión que es de importancia, pues bien pudiéramos constituir
nos en espada de dos filos, ya sea atacando el dictamen a debate, o también 
atacando esas prerrogativas que los obreros tienen para asociarse en legíti
ma defensa de sus intereses. Bien podríamos, con una determinación de es 
ta ·naturaleza prohibitiva, coartar la libertad de asociación a los trabajado
res en la forma de sindicatos, que es ahora lo que más avanzado tenemos en 
el terreno de la asociación para la defensa de los trabajadores. Voy ahora, 
señores, a tratar del banco único, del banco de Estado, como ha dado en lla· 
mársele, y que encuentro muy benéfico para la República. En México se 
ha observado un verdadero desbarajuste en la cuestión bancaria; se ha ohser
vado que los timos por las asociaciones bancarias se han repetido con fre
cuencia y que han estado expuestos al fraude los incautos que han deposita
do su confianza en varios de los bancos de emisión que no han prestado al 
público la suficiente garantía. El banco único de emisión, desde luego, hace 
que la confianza por el papel vuelva a reinar en el público, porque desde el 
momento en que no hay esa masa de emisiones más o menos dudosa. dpl'de 
el momento en que en el banco único de emisión hay la concurrencia de capi
tales para asegurar esa emisión más o menos poderosa, de los cuales tiene el 
control el gobierno, porque el hecho de que sea banco único de emisión, no 
quiere decir que será fundado y fomentado por capitales exclusivamente del 
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gobierno, sino que el gobierno tendrá el control eh el número de las accio
nes; con ese hecho estará garantizado el público, estarán garantizados sus 
intereses y renacerá, como antes dije, la confianza en el papel. Acaso en su 
totalidad, las naciones europeas han aceptado ese sistema bancario por ser 
el que ha dado mejor resultado; se habla frecuentemente del sistema ame
ricano y el sistema americano está sufriendo en la actualidad reformas ten
dentes a la implantación del banco único de emisión, precisamente porque la 
experiencia ha demostrado que el sistema bancario de Estados Unidos no 
es el que satisface a las necesidades hacendarias de una nación. Así, pues, 
señores diputdos, yo quiero que toméis en consideración lo que acabo de ex
poner, que meditéis detenidamente el artículo a debate y que después de ese 
examen concienzudo que hagáis, votéis en pro, porque creo que en esa for
ma defenderemos también a los trabajadores por quienes se interesa el di
putado Von Versen. Yo, respetando sus opiniones, estimo que en nada per
judicamos a ellos con votar el dictamen, sino que por el contrario, les damos 
la seguridad de que no habrá más tarde un motivo para destruir los sindi
catos obreros, que, como he repetido, fonnan en la actualidad el ideal de aso
ciación obrera para defensa de los intereses de esa clase. (Aplausos). 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Lizardi en contra. 

El C. LIZARDI: Señores diputados: Bien sabéis vosotros que cuando 
yo vengo a esta tribuna, vengo a ocupar el menor tiempo posible; estoy pe
netrado de los patrióticos fines que se persiguen economizando tiempo y por 
tanto, no quiero hacer grandes discursos. Yo no sé si podré conmover a la 
asamblea, quizá sí lo pueda; yo no sé si podré mover los corazones de una 
manera violenta para producirse en un sentido u otro y para poder hacer 
que una asamblea en masa declare si una apelación procede en efecto devo
lutivliI o suspensivo; yo no sé nada de esto, sencillamente lo que sé es que ven
go a pronunciar unas cuantas palabras en pro de la idea perfectamente clara, 
respecto al artículo 28. Tal como lo presenta la comisión, le encuentro dos 
defectos y defectos perfectamente serios. N os encontramos en el primero con 
un monopolio a favor del Estado, la emisión de billetes por un solo banco 
que controlará el gobierno federal, etc .• y esto, señores, me parece un de
fecto en el proyecto, o más bien dicho el defecto de haberlo sometido a la de
liberación de esta asamblea, porque, en honor de la verdad, respetando com!' 
respeto la intelectualidad, el valer, la honorabilidad, los conocimientos de to 
dos y cada uno de los presentes, creo sinceramente que no tenemos la prepa
ración necesaria para resolver a conciencia un problema económico verdade
ramente serio. Se han estudiado sistemas distintos a propósito del estable
cimiento de los bancos; en algunos países los bancos son de particulares, en 
otros son de un grupo de particulares, pero están controlados por el Estado; 
en otros el banco o los bancos pertenecen exclusivamente al Estado y yo pre
gunto sencillamente: ¿Somos un Congreso revolucionario que venimos a 
procurar el adelanto de la nación, o somos una colección de economistas dis
tinguidos que venimos a estudiar cuál es el mejor sistema de bancos? Yo 
creo, sinceramente, que todos los aquí presentes venimos animados de la me-
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jor voluntad, de la mejor buena fe, a trabajar por el adelanto de la nación, 
pero no creo, señores, que los aquí presentes tengamos la preparación econó
mica necesaria para saber qué nos conviene más, si el banco de Estado, los 
bancos particulares controlados por el Estado o los bancos múltiples bajo la 
vigilancia del Estado, en cualquier sistema de bancos, porque precisamente 
éste existe para garantizar los intereses de la nación; pero yo, señores, no 
creo que tengamos los datos necesarios, después de haber leído la brillante 
iniciativa de don Rafael Nieto, a quien respeto como a un economista distin
guido, como un hombre perfectamente competente; de todas maneras, repi
to, no creo yo que tengamos la capacidad y los conocimientos necesarios pa
ra en un momento dado, en una discusión breve y rápida, decidir qué nos 
conviene más de esos tres sistemas de banco. Yo creo que la 2a. comisión 
dictaminadora, al tratar el artículo 72, nos dijo con mucha cordura que era 
facultad del Poder Legislativo el legislar sobre instituciones de crédito, pu
diendo establecer uno o varios bancos, los que le parezcan. Ciertamente, por
que cuando venga a discutirse una ley sobre instituciones de crédito, enton
ces se tendroín estadísticas formadas con varios años de preparación. enton
ces se tendrán comisiones especiales. comisiones de economistas distiguidos 
que estudiarán a concienci'! el funcionamiento de los bancos. En estos mo
mentos, señores. tenemos dos comisiones de patriotas, de hombres sabios y 
dil!'l1os aue vienen a tratar de asuntos constitucionales generales; pero yo creo 
sinceramente e interpelo a todos los miembros de las comisiones respectivas 
para aue nOA digan si, en su concepto, son capaces de formular dictámenes 
a propósito de iniciativas esencialmente económicas. Yo creo. sencillamente. 
Que no tienen ni los datos necesarios de estadísticas. ni los estudios precisos 
nara ñictaminar sobre asuntos forzosamente técnicos . Yo creo, señores. que 
la exnlnt~ción del crédito público. oue no es otra cosa lo que hacen los ban
ens. debe estar nerfect'lmente vigilada por el Estado. que es la representa
ción ",enuina de la nación v la representación genuina del pueblo. De consi
guiente. esta.ría perfectamente conforme en que la emisión de billetes. que 
son títulos de crédito público. Que muchas veces hacen las funciones de mo
neda, esté perfectamente controlada y vigilada por el gobierno de h nación. 
Así. pues, digo: yo estaría muy conforme en que la emisión de billetes se 
constituyera en un monopolio que se reservara para el gobierno federal, pe
ro la manera de ejercer ese monopolio establecido a fuerza por medio de un 
banco único, es una de las cosas que discuto en estos momentos. Me parece, 
señores. Que no conOCemOR los monopolios creados por los diversos gobiernos 
en distintos naciones. Todos sabemos que en multitud de naciones existe en 
la actualidad el monopolio del tabaro. existe el monopolio de los cerillos; pe
ro no creo que ningun'l de las Constituciones del mundo nos diga: se esta
hlElCerá el monopolio del cerillo mediante la creación de una fábrica de ceri
llos: en ninguM Constitución del mundo se di!!'a: se establece el monopolio 
del tabaco mediante la creación de una sola fábrica de cigarros; ese es un 
mononolio en beneficio del gobierno, por tal circunstancia y en interés espe
cial de cada pueblo; o bién el gobierno dice: tomo por mi cuenta la produc
ción de este artículo, o bien dice: necesito la ayuda de particulares para cons
tituir una sola asociación que explote determinado negocio o bien: conatitú-
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yanse muchas sociedades para que la libre concurrencia beneficie al público y 
a la sociedad, que también van a ser beneficiados, Exijo, tanto más cuanto, 
bien sea el producto, tomando como base el producto de dicha sociedad, o el 
capital; en fin, todas esas son cuestiones de detalle. Yo me explico perfec
tamente que el crédito público sea re~ado por el gobierno; esto no sola
mente es un derecho, es un deber. El gobierno, como representante de los 
intereses de la nación, debe vigilar los intereses colectivos, pero no creo que 
tengoamos la preparación suficiente para decir: debe establecerse un banco 
de Estado o único patrocinado por el Estado, o deben establecerse bancos múl
tiples. Por otra parte, este es un asunto tan serio, tan delicado, que si nos pu
siéramos a tratar de él en este momento, seguramente no tendríamos el tiem
po necesario, porque ni siquiera contamos con las estadísticas suficientes para 
ocuparnos del asunto. Todos sabemos que la estadística en México ha sido 
más bien decorativa que real; tenemos oficinas de estadística que sólo han 
servido para proteger a favoritos que van a ganar el sueldo sencill.amente 
por no hacer nada; y a propósito de esto, recuerdo lo que sucedi6 en mi tie
rra, en Guanaiuato. Hubo una ocasión, cuando imperaba en aquella insula 
don Joaquín Obregón González. en que se le ocurrió establecer en el coleo:io 
del Estado la clase de estadística para los estudiantes de la carrera de abo
gado. Como en los Estados no puede haber la división del trabajo que existe 
en las grandes canitales, no había un profesor de derecho civil, otro de dere
cho constitucional y otro de derecho administrativo; no, había sencillamente 
un profesor de primer año de derecho, un profesor de segundo año de dere
cho. uno de tercero y así para los demás años, dando clase cada profesor 
de las diversas aSÍ!maturas en que la junta del colel!Ío o el plan de estudios 
imnuesto por un "úkase" del gobierno había establecido, v cada uno tenía 
oblkaci6n de dar la clase de las materias que le habían sido encomendadas 
por la lev, aunoue no supiera de leves ni media palabra. Pues bien, aconteció 
oue habiéndosele ocurrido R. este señor gobernador don Joaquín Obregón Gon
z~lez establecer la clase de estadística para los estudiantes de la carrera de 
abogado y después de investio:ar y después de mucho pensar y de poco dor
mir, se le secó el cerebro (risas) v se le ocurrió poner en la clase en el 
tercer año de derecho V allí estableció la clase de estadística juntamente con 
la de derecho mercantil V economía nolítica, encomendada a un profesor pa
riente suvo, persona bastante honorable y respetable, por lo demás, que era. 
si mal no recuerdo, y me permito interpelar al señor compañero López ¿ era el 
sei'íor Carlos Chico? (el interpelado: Sí, señor). Pues bien, le encomendó que 
diera la clase de estadística y he aquí que aquel buen señor, sin aaber ni 
media 1'I~labra del asunto, se vió comprometido a dar una clase de eaa ma
teria. Otro narlente del señor licenciado Carlos Chico era el jefe de la ofi
cina de estadística establecida en squel Estado. si mal no recuerdo, era el 
señor lbar!!'Ueng'oltia. Este señor tampoco sabia media palabra de estadísti
Ca Y se limitaba a ir a la oficina a garantizar con su responsabilidad que 10& 
empleados llegaban a tiempo y que hacfan lo que el reglamento les exigía. 
Aauel buen señor eataba parado a la puerta de la oficina con los brazos cru
zados por la eSll8lda, viendo pasar a los transeuntea v divirtiéndose con flo
rear a las muchachas bonitas que pasaban por allí. El señor IicencladoChi-
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co conversaba con los alumnos de su clase, y los alumnos, naturalmente, im
presionados por lá novedad de la clase le preguntaban: bueno, maestro, ¿ que 
nos va usted a enseñar? y el señor licenciado Chico ~es contestaba con toda 
ingenuidad, porque debo decir que es un hombre inteligente e ilustrado: se
ñores, ¿ qué quieren ustedes que les ensefie de estadística, si lo único que co
nozco es al señor Ibanguergoitia parado en la puerta de la oficina 1 (Risas). 
Pues bien, señores, yo digo que esta honorable asamblea lo único que conoce 
de bancos, es a un cajero guardando perfectamente bien las puertas de una ca
ja de hierro perfectamente pesada. No creo que tengamos los datos necesa
rios para juzgar si debemos establecer un banco de gobierno, un banco par
ticular, o una serie de bancos patrocinados por el gobierno. La ingerencia del 
gobierno, su intervención, es perfectamente necesaria, perfectamente indis
pensable; más aún, será la garantía Una salvaguardia de los intereses de la 
nación, pero decir en el artículo 28, qUe la emisión de billetes se hará por me
dio de un solo banco que controlará el gobierno federal, es darle facultades 
al Legislativo de la Unión para establecer diversos bancos; pero puede suce
der también que convenga establecer varios. Por otra parte, la colocación de 
este banco aquí. a fuerza completamente, en un artículo en que se trata de 
garantías individuales, me hace el mismo efecto que la historia de la nroce
sión. En un pueblo. un pueblo esencialmente agrícola, se había sembrado 
por vecinos del pueblo una gran colección de maíz, unos habían sembrado 
una carga, otros una fanega, una cuartilla. según sus propiedades. pero to
das aquellas tierras no tenían absolutamente nada de riego y las lluvias re
tardaban y retardaban. Aquellos buenos agricultores pensaron que era nece
sario buscar un procedimiento efectivo para encontrar agua para regar sus 
siembras, porque estaban perdiéndose por la falta de ese precioso líquido, y 
recurrieron al más sabio del pueblo. que era nada menos que el señor cura. 
y al señor cura le preguntaron qué harian. El señor cura les contestó: pues. 
señores, saquen ustedes al santocristo de este pueblo, yo no les cobro más 
Que cincuenta pesos; y aquéllos se cuotizaron de a cuartilla, de a medio y 
de a real, y así reunieron los cincuenta pesos y se los pagaron al señor cu· 
ra. Y el día solemne después de haber comprado previamente, porque ya se 
habían promulgado las Leyes de Reforma, pero sabemos que en este mundo 
hay de venta muchas cosas, de las que. según los romanos, no estaban en el 
comercio. como las conciencias; después de haber comprado, repito, la con
ciencia del C. jefe político, sacaron con gran pompa la procesión, prepara
ron varias gruesas de cohetes, llevaron a la mejor música del pueblo, y ape
nas comenzaba la procesión empezó a verse en el horizonte una nube muy 
gruesa, muy gruesa que empezaba a crecer; seguía la procesión, y la nube se
guía creciendo, la atmósfera se enrareció. se sintió algo de frío en los huesos, 
los relámpagos estallaron, y cuando la procesión estaba en lo más álgido, 
empezó a caer, ¿ qué creerán ustedes? cayó una granizllda que acabó con 
todas las mieses. Se acabaron las mieses y el pueblo Quedó sencillamente 
reducido a pedir limosna por ese año, porque no habla posibilidad de que se le
vantara cosecha alguna: pero con gran asombro del cura, al día siguiente se 
presentó una comisión de los principales vecinos del pueblo, suplicándole que 
les permitiera sacar en procesión a la santísima virgen. El cura. temeroso 
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de ponerse en ridículo, ya que no esperaba nmgun milagro, puesto que to
das las mieses estaban destruídas, buscaba evasivas para no contrarrestar 
la fe de los feligreses y les decía que la santísima virgen no tenía vestido. 
Entonces alguna de las damas le proporcionó un vestido lujosísimo. Enton
ces dUo el cura que la virgen no tenía aureola y los vecinos le llevaron una 
magnífica aureola. 

Un C. SECRETARIO, (interrumpiendo): Habiéndose cumplido el 
tiempo que marca el reglamento, se pregunta a la asamblea, por acuerdo de 
la presidencia, si permite al orador continúe en su discurso. (Voces: ¡Sí, sí). 

El C. LIZARDI continuando: Pues bien, señores, lo que resultó fue sen
cillamente esto: que después de que el cura no encontró evasiva alg-una que 
poner a los aue solicitaban tal cosa, les dice: "Pero si la santísima vir!!:en no 
es milaqrosa". "No le hace", le contestaron. El cura' diio: "Debo advertir
les que les cuesta cien pesos, en vez de los cincuenta". "Aúu! están los cien 
pesos", dijeron los comisionados. Y cuando recibió y guardó los cien pesos, 
el cura les dUo: "i, Por qué si la santísima virqen no es tan milagrosa como 
Cristo, por qué tienen empeño en sacarla?" A lo Que contestaron: "Para que 
la señora madre de Cristo vea los destrozos aue hizo su hijo". Pues bien. 
señores diputados, alqo por el estilo es lo que hariamos en la Constitución si 
estableciéramos un sistema definitivo bancario. Y, por lo que se refiere al mo
nopolio de asociación, procurarán asociarse para vender en el extranjero. v 
esto sencillamente se llama monopolio. porque monopolio tiene por objeto 
vender caros estos productos, lo cual no los perjudicaría, en tanto que sí per
judicaría a los productores. porque esas asociaciones comprarían barato V 
venderían caro en el extranjero. Estas asociaciones nos perjudicarían, por
que procurarán comprar barato en perjuiCio de aquellos que son los verdade
ramente productores v que no piensan asociarse: pero lo mismo es que nos 
roben comprando barato que vendiendo caro. La iniciativa de los señores yu
catecos es Una iniciativa conservadora. un tanto cuanto fecunda en aparien. 
cia; pero al mismo tiempo arruina " los pequeños productores; es muy posi
ble que beneficie a los ~randes productores. es muy posible aue de peones se 
conviertan en hacendados, y al verse ya convertidos en !!'randes productores. 
se verán tan perjudicados como aquellos a quienes se obliga a comprar caro. 

El C. MARTINEZ EPIGMENIO: Pido la palabra señor presidente. 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Martínez. 

El C. MARTINEZ EPIGMENIO: En mi concepto, el banco único que 
presenta la comisión, es lo único que puede salvar al pais. creo yo. (Mur-
mullos. siseos, que impiden que el orador continúe). 

El C. SECRETARIO: El séñor presidente de la asamblea llama al 
orden al C. Mart!nez para que se inscriba si quiere hablar en pro. 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



F E L l X F P.\ LA\" r e 1 ;-.,' l. 1;, 

El C. BOJORQUEZ: Para una ligera proposición; es muy sencilla y 
muy interesante. Señores diputados: se trata de contrarrestar los temores del 
C. Lizardi, que nos ha venido a decir que ni la comisión ni ninguno de nos
otros tenemos los conocimientos suficientes para opinar sobre un asunto tras· 
cendental de economía política. Yo puedo decir, y conmigo muchos señores di
putados, que no solamente no tenemos esa preparación, sino que ni en de
recho constitucional ni en ninguno de los otros derechos la tenemos; por 
tanto, y en vista de que nosotros resolvemos estas cuestiones de trascenden
cia después de oír el pro y el contra, porque para votar, más que nuestros co
nocimientos, nos lleva nuestro instinto revolucionario, y como ésta puede ser 
una iniciativa de trascendencia revolucionaria, me permito proponer a uste
des que oigamos la palabra del señor proponente, que permitamos que el 
C. Rafael Nieto nos dé su opinión y nos ilustre en esta materia. 

El C. SECRETARIO: Por acuerdo de la presidencia se pregunta a la 
asamblea si desea que el C. Nieto hable. 

(Se permite que hable). 

El c. NIETO: Señores diputados: deseo hacer simplemente algunas 
aclaraciones sobre el asunto que está a debate. En mi iniciativa, únicamen
te pretendo que se establezca en la Constitución el principio de un banco 
único de emisión, y no precisamente únicamente un banco de estado. La cues
tión de si conviene a un país que se establezca un banco privado, un banco 
exclusivo de estado o un banco público controlado por el gobierno, puede es
tar a discusión. Es discutible que cualCjuiera de las tres formas conviene. Se 
entiende que al ser un banco privado no deberá ser de emisión, porque no se 
conoce en ningún país del mundo. Un banco de emisión tiene que ser un 
banco público: esta clase de bancos públicos pueden ser exclusivamente de 
estado o pueden ser bancos controlados simplemente por el gobierno. Lo que 
sí no está a discusión en ninguna parte, porque es ya un principio conquis
tado hace muchos años por la ciencia económica, es que haya un banco 
único de emisión. En todos los países mús avanzados ha venido ganando c,,
da día más terreno el principio de que sea un solo banco el qne emita bille
tes. De los países más adelantados, únicamente los Estados Unidos conser
van el principio de la pluralidad de bancos de emisión; pero ann en los Es
tados Unidos hay ya una corriente de ideas bastante poderosa para que sea 
una sola institución la que emita billetes. En los actuales momentos, los Es
tados Unidos, por lo defectuoso de su sistema bancario, están a las puertas de 
un gran fracaso en su sistema de bancos. A pesar de la decantada prosperi
dad de los Estados Unidos, de la enorme corriente de dinero que ha venido 
de Europa a esa nación, es un hecho que consta indudablemente a muchos 
de los señores representantes, que el papel del banco americano tiene ya una 
depreciación, aunque ligera, sobre el O¡-Q metálico; no sólo, sino que en los 
Estados U nidos, a pesar de su prospe"¡dad, se asoma ya otro más serio pe
ligro, como es el de que, entre los mismos billetes, se establezcan diferencias 
de precio. En los Estados Unidos hay los billetes que se llaman "gold certifi-
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cate" y "silver certifica te" ; además hay otra clase de billetes que se garanti
zan con depósitos de bonos del tesoro; pues bien, ya existe una diferencia 
de precio bien marcada entre las tres distintas clases de billetes. Ese grave 
peligro lo hemos visto palpable en México. Si en México hubiera un solo 
banco de emisión, no tuviéramos más de veinte clases de bi1letes distintos con 
casi veinte precios diferentes. Si hubiera un banco único de emisión, indu
dablemente que se hubieran depreciado los billetes, pero no habría esas gran
des diferencias en los precios. La objeción seria, y digo seria, porque es la 
única que debe tomarse en consideración, hecha por el señor licenciado Li
zardi, se refiere a que no está capacitada esta asamblea para resolver so
bre cuestiones económicas. Contesto yo: ¿ el próximo Congreso Constitucio
nal ya estará en mejores condiciones? Creo que no. El nivel intelectual de 
este Congreso Constituyente, si no es superior, tampoco creo que sea inferior 
al del próximo Congreso. Tampoco creo que sería conveniente aplazar inde-
finidamente la resolución de este problema, en razón de que la Cámara no 
está en condiciones de resolver cuestiones económicas pues esto sería absur
do. Deseo hacer la aclaración de que se trata de un banCO único exclusiva
mente de emisión, y los billetes hacen veces de moneda constantemente, y 
nO sólo en ocasiones, como decía el señor Lizardi. De esta manera, el valor 
de la moneda fiduciaria será uniforme y no estará sufriendo constantes va
riaciones. Se pretende que el gobierno no debe tener el monopolio para el 
establecimiento de los bancos de emisión, pero no se tiene en cuenta que ese 
monopolio debe existir en manos del gobierno desde el momento que está fa
cultado para acuñar y emitir la moneda del país. Hav un dato que ilustrará 
grandemente el debate: los actuales bancos de emisión, indudablemente tie
nen grande interés por sostener sus privilegios. Uno de los financieros más 
hábiles que ha venido a México, el señor Simón, que fue director del ban
co nacional, en cierta ocasión, discutiendo estas cuestiones, lo estreché a que 
contestara la pregunta de si creía él científicamente viable la continuación 
del sistema bancario existente en México y me contestó: "A pesar de que 
nuestros intereses están vinculados a ese sistema, científicamente es impracti
cable". Por lo tanto, el Congreso Constituyente cometería un grave error si 
dejara sin solucionar esta cuestión para el próximo Congreso, porque indu
dablemente que todos los bancos actuales de emisión pretenderán defender a 
toda costa sus intereses y opondrán enérgicos esfuerzos en las próximas Cá
maras. Suplico a ustedes perdonen el desaliño de mi palabra y confío que 
el respetable Congreso vote el dictamen de la comisión en la forma presen
tada. 

El C. LIZARDI: Pido la palabra para una aclaración. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para una aclaración. 

El C. LIZARDI: Yo no me referi a que no se aceptara el monopolio 
de emisión de bmetes, sino a que en el capítulo de "Garantías Individuales" y 
estableciendo de antemano su forma, Be estableciera el sistema de banco úni
co. Bien puede haber monopolio de tabaco, por ejemplo, habiendo varios ex-
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pendios de tabacos, bien puede tener el gobierno monopolio de billetes sin te· 
ner un banco único de emisión. Pueden seguirse diversos procedimientos. Lo 
que yo quiero es dejar a las próximas legislaturas resolver el problema. Es· 
toy conforme en que el monopolio se reserve al gobierno, pero que no se diga 
que sea por medio del banco único, ni menos en el capítulo de garantías in
dividuales. Eso, que se diga en la fracción respectiva del artículo 72, sería dis
cutible; pero donde se le pretende colocar, me parece indiscutible. 

El C. GONZALEZ M. : Pido la pI abra para una interpelación. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para una interpelación. 

El C. GONZALEZ M. : Ya que el señor Ministro de Hacienda ha teni-
do la bondad de ilustrar a la honorable asamblea en algunos puntos, pre
tendo yo que, si no tiene inconveniente, nOS ilustre también respecto de al
gunas dudas que ahora nos ocurren; aQ;radeceríamos bastante lo hiciera pa
ra poder votar. Siempre he entendido que para votar en los Congresos bas
ta el simple conocimiento del bien y del mal, la honradez, el sentido común 
de lo justo e injusto y no es necesario ni el criterio de ilustración ni edu
cación grande para poderlo hacer. Queremos tener los elementos más pre
cisos para poder hacer una votación un poco más acertada. Se me ocurren 
estas dudas: ale-una vez, por la prensa, se ha sabido que Inglaterra por el 
hecho de controlar y dominar un banco único, el banco de Londrés, se ha 
visto, a pesar de toda su grandeza y todos sus elementos de poderio, porque 
es un gobierno de los m.ís fuertes, en condiciones peligrosas y hasta de po
der llegar a la bancarrota por el hecho de la competencia que otros bancos 
internacionales le han podido hacer de buena o maJa fe al banco inglés, a 
efecto de sacarle los fondos. Es bien sabido que en Europa se lucha por la 
preponderancia económica únicamente, V antes de la guerra la lucha econó
mica y financiera era terrible. Francia trató en miles de ocasiones sacarle 
fondos metálicos al banco inglés, pero éste, para evitar esas extracciones, 
elevó el tipo de interés. Ahora bien, ¿no se veria igualmente el gobierno en 
ese peligro de bancarrota a cada momento, el cual podría llevarlo a una se
gura bancarrota 1 Yo pregunto a una nación como la mexicana, que empieza 
a vivir, a tener crédito público, ¡,no podría pasarle una cosa semejante y se 
vería en un momento de angustia en la necesidad de declarar una bancarrota 
oficial? Esa es mi pregunta. La segunda pregunta es esta: ¿los capitalee 
que deben formarlo, tienen que ser extranjeros, Jlorque nosotros en México 
no tendramos el capital para formar ese banco? Ahora bien, es bien sabi
do que el amparo de t0das lbe naciones europeas alcanza al capital de sus na- '. 
cionales al grado de que constituye para ellos precisamente las más de las ve
ces, motivos hasta de declaraciones de guerra, y pudiera resultar que ese 
banco único, por combinaciones audaces, por combinaciones mal llevadas, 
llegara a perder parte de su capital, por las condiciones en que se hah visto 
los bancos de la capital, con motivo de la carencia de industria o trabajo 
de exportación, y que con este motivo, habiendo cierto interés en alguna na
ción sin precisar cuál, porque no es más que un supuesto, pudiera tomarse 
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este pretexto de amparo a los capitales para hacer peligrar el honor na
cional o a la misma República, con motivo del control del banco único. Si el 
señor Nieto nos quisiera hacer favor de informarnos sobre el particular, 
después formularía mi tercer pregunta. 

El C. SECRETARIO: La presidencia ruega al señor González M. for
mule de una vez su pregunta. 

El C. GONZALEZ M.: Suplico a la mesa me permita reservar esa 
pregunta que no he formulado, para hacerla oportunamente. 

El C. MANJARREZ: El señor Nieto tiene el cargo de Secretario de 
Estado y la representación de diputado. Tenemos, además, la necesidad de 
que venga a ilustrar nuestro criterio; por lo tanto siquiera por corrección 
estimo que se le diga permanezca entre nosotros y no en el pasillo, donde se 
encuentra. 

El C. JARA: El señor licenciado Nieto tiene derecho para venir a in
formar a esta asamblea acerca de su proyecto; no es un favor el que se le ha
ce llamársele a que esté entre nosotros. 

El C. MANJARREZ: Con más razón. 

El C. NIETO: Señores diputados: Si no he entendido mal la pregun
ta prlimera del señor diputado González M. ésta versa sobre el peligro de 
que mediante alguna combinación financiera se pretendiera hacer fracasar 
el banco y que esto resultara fácil por tratarse de un banco único de emi
sión. Eso es infantil; indudablemente, si hubiera alguna combinación finan
ciera que con sus manejos de cualquiera suerte tratara de derribar a un ban
co fuerte y poderoso que controla el crédito nacional, el banco fuerte y único 
podría defenderse mucho mejor, porque tendría en sus manos las fuerzas 
económicas del país. Si ese peligro existe tratándose de un banco podero
so, con más razón existiria y sería mucho más difícil de combatir, tratándo
se de muchos bancos débiles. Eso es elemental. La fuerza unida en un solo 
haz es más resistente que diseminada; es más eficiente controlada por un so
lo banco que en una infinidad de bancos. 

El C. GONZALEZ: Pido la palabra para un hecho. 

El C. PRESIDENTE: Tiene uss ésta: como se usa la palabra "con

El C. GONZALEZ: La duda eted la palabra. 
trolar" y la palabra controlar significa dominio en la institución, bien sea 
por tener el gobierno la mayoría de las acciones, por tener los empleados 
oficiales o pDr cualquier otrD motivo, las ligas que resulten entre el poder ofi
cial, el gobierno y la institución bancaria lleguen a ser de tal naturaleza fuer
tes y positivas, que forzosamente impliquen un coñflicto tanto a uno como a 
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otro en un momento dado. En los demás bancos a que se refiere el señor 
Nieto no veo el peligro, porque al gobierno no le importaría nada, porque no 
está ligado con él el banco único en materia de finanzas. Esta es la duda que 
yo tengo. 

El C. NIETO: Indudablemente, la suerte del gobierno debe de estar 
ligada con la circulación monetaria de la República. Sera absurdo que el 
gobierno no impartiera su ayuda al banco emisor de billetes; es decir, a la 
institución que lanza la moneda de circulación legal, desde el momento en que 
el gobierno debe tener el mayor interés en la circulación monetaria del país. 
Con la pluralidad de los bancos, estos tienen que ser más débiles. Hay un 
ejemplo práctico que nos ha dado uno de los países más jóvenes: el Japón. Por 
el año de 1885 se estableció en ese país el sistema de pluralidad de bancos 
de emisión, copiando el sistema bancario americano, calcando así la ley ame
ricana. Se establecieron los bancos de emisión bajo el tipo americano y lo
graron retirar el papel moneda en circulación, que estaba ya bastante de
preciado. El gobierno del Japón, logró, por el momento, que los bancos fun
'cionaran con bastante facilidad; pera a los cuatro o cinco años comenzó a 
sentirse el serio peligro de la falta de capitales y ocho años más tarde el 
papel de los bancos nacionales en el Japón había sufrído una depreciación 
de un diez por ciento. La quiebra se hacía inevitable. Entonces el gobierno 
del Japón envió una comisión a Europa para que fuera a estudiar concien
zudamente todos los sistemas bancarios europeos y propuso el establecimien
to de un sistema semejante al del banco de Bélgica. El banco de Bélgica es 
uno de los más modernos y ha adoptado principios fundamentales que han 
seguido después todos los países. El prinpicio del banco único de emisión, 
como dije hace un momento, es ya una verdad científica. Diría yo: no vamos 
a copiar simplemente a otros países, ya es un principio conquistado que se 
impone. Por ejemplo, el nuevo sistema de flotación que se acaba de implan
tar para el beneficio de los metales está siendo ya establecido en México, 
y no vamos a pretendar copiar el sistema de Alemania, Inglaterra, etc.: es 
una verdad en la ciencia económica. La segunda pregunta es, en el fondo, la 
misma que la primera: únicamente se refiere al peligro de que un gobier
no extranjero tuviera interés en hacer fracasar ese banco para asi mismo he
rir al gobierno. Indudablemente, un gobierno extranjero puede con más fa
cilidad herir el crédito nacional echando abajo muchos bancos -que por su 
misma división y falta de cooperación son débiles- que a uno sólo fuerte. 
Estas son las objeciones del señor representante González y deseo hacer una 
última observación. La escasez de moneda metálica en la actualidad, como a 
todo mundo consta, es sumamente grande; ahora estamos subsistiendo, con 
grandes dificultades, gracias a que muchos negocios del país están en explo
tación y no requieren una fuerte cantidad de metálico para las transaccio
nes; pero a medida que la paz se afirme y que comiencen a trabajar muchas 
empresas, la escasez de metálico se hará sentir en forma más aguda. Si no 
establecemos en la Constitución este principio, como antes decía, en las nue
vas cámaras habrá una tremenda oposición y cada día que se retarde será 
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un nuevo peligro para el establecimiento de nuestro SIStema monetario defi
nitivo. Por lo tanto, creo indispensable que de una vez por todas la honora
ble asamblea apruebe el dictamen en la forma presentada, para dejar esta
blecido el principio y a fin de que el nuevo Congreso constitucional no retar
de la implantación de un sistema que vendrá a remediar la escasez moneta
riatan aguda en la actualidad. 

El C. ESPINOSA: Quiero suplicar que el señor licenciado Nieto con
teste dos preguntas: se me ha ocurrido una idea. La nación está escasa de 
dinero; ¿ el fondo de garantía de la emisión va a hacerse a título de crédito 
con un empréstito interior ... (Siseos). 

El C. GONZALEZ interrumpiendo: Mi tercera duda es de carácter 
constitucional: ¿cabe en las garantías individuales establecer la idea de un 
banco único? 

El C. CALDERO N : El licenciado Truchuelo nos explicó un día que 
después de la libertad amplia vienen las restricciones. El, como abogado, 
puede ilustrarnos. 

El C. NIETO: Lo último que pregunta el diputado González corres
ponde más resolverlo a un abogado; yo simplemente hago la observación de 
que, si en el artículo 28 se trata de la moneda y de las casas de moneda, el bi
llete hace las veces de moneda, y, por lo mismo, cabe perfectamente consig
nar en ese artículo la cuestión del banco emisor de billetes. 

El C. ANCONA ALBERTOS: Pido la palabra, señor presidente. 

EIC. PRESIDENTE Tiene la palabra el C. Ancona Albertos. 

El C. ANCONA ALBERTOS: Señores diputados: había cedido la pal 
.. bra al que sigue en turno por querer economizar el tiempo; pero ya que el 
señor Licenciado Lizardi tocó al fin de su discurso ingenioso las reformas 
que propone la diputación de Yucatán al artículo 28, quiero hacer alguna 
aclaración. Los temores del señor Lizardi son perfectamente infundados. Los 
pequeños productores de un artículo de exportación no se perjudicarán con 
la exportación de sus. produ~tos, puesto que precisamente con esta asocia
ción se trata de defender el precio de los artículos de exportación. En Yu
catán se llevó a cabo, en la forma que exponemos en nuestra iniciativa, la 
organización de la comisión reguladora del mercado del henequén, porque 
antiguamente los pequeños productores eran los perjudicados; había rivali
dad entre los productores y los compradores extranjeros, y entonces se acor
dó imponer sus precios a los productos. Actualmente, unidos todos los pro
ductores de henequén, ponen precio a sus productos y no lo venden a los ex
tranjeros sino cuando éste ha subido de precio. En consecuencia, no es un 
monopolio, sino la defensa de un Estado que vende sue- mercancías para evi-
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tar que los compradores impongan el precio y arruinen a los productores. 
No se ha hecho otra observación a las reformas que proponemos, y, como, 
por otra parte creo que la asamblea está conforme con ella, ,termino para 
que se proceda' a la votación. (Voces: i A votar, a votar!). 

El C. PALAVICINI: Pido la palabra para una moción de orden. 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Palavicini para una mo
ción de orden. 

El C. PALA VICINI: El debate ha sido especialmente sobre la cuestión 
bancaria, sin haberse tocado la cuestión más grave, la que se refiere a la 
facultad constitucional de hacer monopolios locales, que eso sí es grave, pues 
que al fin la cuestión bancaria se va a discutir ampliamente por el Congre
so. Los monopolios locales de productores no se han discutido, y encuentro 
muy peligroso que votemos esto a la ligera. Llamo la atención sobre ello a 
.la asamblea. Los grandes productores van a constituírse en grandes asocia
ciones y va a suceder, por ejemplo en Tabasco, que diez hacendados de los 
más poderosos mandarán sus frutos a Nueva Orleans, a Gálveston y a otros 
mercados, y, en cambio, los pequeños productores han de tener que vender
los al precio que para sus frutos impongan los grandes productores. El se
ñor general Múgica, que fué gobernador de Tabasco, puede informar sobre 
el particular. En Yucatán esos monopolios serán buenos, pero es muy peli
grosa esa facultad en general para todos los Estados de la República. 

El C. SECRETARIO: N o han hecho uso de la palabra todos los orado
l'es inscriptos, y por eso la presidencia no ha preguntado a la asamblea 
si está suficientemente discutido el asunto. 

El C. MUGICA: Pido la palabra, señor presidente. 
El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Múgica. 

El C. MUGICA: Señores diputados: Parece que la generalidad del 
principio que entraña el artículo a debate no tiene impugnación; simple y 
sencillamente se ha versado sobre la cuestión del banco que se pretende es
tablecer, así como sobre algunas dudas que han tenido los obreros, con res
pecto a los mismos derechos de los obreros. En cuanto al problema sobre la 
cuestión de esas asociaciones de productores, que el señor Palavicini ha lla
mado monopolios, voy a tener el honor de manifestar a la asamblea los prin
cipios que la comisión tuvo en cuenta para dictaminar en la forma en que 
lo hizo. La cuestión del banco, cuyo tecnicismo se acaba ya de debatir am
pliamente y que, además, consta en la iniciativa presentada por el mismo se
ñor Nieto, subsecretario de hacienda, no será motivo de mi palabra; me voy 
a ocupar simple y sencillamente de hacer penetrar en el ánimo de la asam
blea el resultado favorable para la Institución de este banco único de etnÍ
sión, por las circunstancia atendiendo no precisamente a las circunstan-
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cias técnicas, sino a la conveniencia que tiene éste para el porvenir de 
la nación mexicana. Quiero antes de entrar en esta materia, hacer una 
aclaración que contestará la interrogación que hace el señor diputado 
Espinosa a la comisión y que contestó el señor diputado Recio. Se asen
tó aquí la aserción de que se trataba de un banco de Estado fundado 
con fondos del Estado; no se trata de un banco propiamente del Estado; se 
trata de un banco único de emisión controlado por el gobierno. Voy pues, a 
hablar, señores, sobre el particular acerca de estas instituciones. Esta opi
nión que yo tengo no es de ahora, no la he traído al calor de la iniciativa del 
señor Nieto, ni tampoco porque es la que trae el señor subsecretario de ha
cienda; no, señores, desde que nuestras fuerzas entraron a Tampico quedé yo 
al frente de ,las oficinas públicas del gobierno federal con objeto de reorga· 
nizarlas. Entonces el señor don Felícitos Villarreal, que era el subsecreta
rio de Hacienda, fué a ver, enviado por el Primer Jefe, en qué condiciones 
estaban aquellas oficinas; y en una conferencia que tuve con este señor so
bre el particular, le decía que considerando que ya la revolución tenía con
trolado el país, porque las fuerzas de la benemérita división del noroeste ha
bían ocupado Guadalajara y marchaban hacia esta plaza, tomando todo el ba
jío, las fuerzas de la entonces leal división del norte, que habían vencido a 
Zacatecas, la división del general González ocupaba Tampico y, teniendo las 
avanzadas del ejército en San Luis Potosí, consideraba que la cuestión mili
tar estaba completamente dominada, que habíamos vencido al enemigo; pero 
consideraba también que para ese triunfo tuviese una correspondencia in
mediata con los demás problemas de la revolución, era indispensable, asimis
mo, resolver el problema económico. ¿ De qué manera? Mis ideas eran ente
ramente radicales; no sé si serán buenas o malas; mis ideas eran éstas: que 
el gobierno valiéndose de la misma ley en vigor, hiciese que los bancos se 
declarasen en liquidación, en el supuesto que era público y notorio que los 
más fuertes bancos del país estaban quebrados por las emisiones ilícitas a 
que los había obligado el gobierno de Huerta; que estando esos bancos 
en liquidación indudablemente vendria la quiebra forzosa e inneludible; 
que, en mi concepto, el gobierno debía, en ese caso, para garantizar los intere
ses prívados, hacerse cargo del activo de los bancos, recibiendo así mismo 
la cartera de los mismos, que era la propiedad nacional hipotecada en favor 
de ellos, y de esta manera afrontar la situación. Creí, y aún sigo creyendo 
que en esa época hubiera sido ésta la verdadera resolución; los acontecimien
tos posteriores, la incautación de los bancos me ha dado la razón. Los ban
cos debieron haber desaparecido desde el momento mismo en que tomamos 
la Capital de la República, y de esta manera no habríamos tenido el triste es
pe.ctáculo de que con nuestro papel moneda, emisión de Veracruz, que los 
mIsmos bancos despreciaban, estaban ellos redimiendo su papel y sacánd010 
por las aduanas de Veracruz para llevarlo a Estados Unidos e incinerarlo, 
porque no creo que lo hayan llevado al Banco Nacional y al Banco de Lon
dres, para hacerlo circular allí; era para destruirlo con objeto de que las re
servas viníeran a nivelar sus balanzas deseqtlilibradas por las emisiones for·· 
zadas. 

---- ._- ---~--
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Pues bien, señore'J, esta circunstancia y esta observación con las cua
les ocurri oportunamente al mismo señor licenciado Cabrera y al señor Nie
to, que está aquí presente, me hicieron ver perfectamente, y lo vió más tar
de todo el país; y creo que ninguno de los señores diputados lo dudará, que 
los bancos, una vez reforzados en su funcionamiento por la clausura de los 
establecimientos, una vez recogido mucho de su papel emitido, estaban. en 
condiciones de hacerle la guerra al gobierno constitucionalista y de hecho 
se la hicieron. Se ha lanzado la emisión de papel infalsificable y en los ban
cos es donde hemos tenido el primer enemigo; el gobierno ofreció en garan
tía un depósito para hacer circular estos billetes con la debida confianza, y 
es público y notorio que los bancos en México acaparaban las existencias en 
metálico para hacer que de esta manera desaparecieran y que los billetes vi
nieran abajo. Yo recuerdo que una vez, estando aquí el Primer Jefe, cuan
do vino a establecer aquí la Capital de la República, el Banco Nacional Sé 
propuso hacer bajar el papel, de cuatro puntos a que había subido, a dos, y 
logró, no obstante el esfuerzo heróico que se hizo de sostener el cambio de los 
billetes conforme a la base que se había puesto en garantía; y esto, ¿ por 
qué señores? porque el capital tiene que ser enemigo necesario de los movi
mientos revolucionarios de principios, cuando esos movimientos revoluciona
rios tienen por norma la nivelación relativa entre el capital y el trabajo, la 
resolución de los grandes problemas sociales que están precisamente vincu
lados con los privilegios de las clases altas. De esta manera, con esta impre
sión he recibido yo por mi parte, en el seno de la comisión, la iniciativa lau
dable de establecer un solo banco de emisión. 

Veo, pues, en el establecimiento de este banco controlado por el go
bierno, algo, muy inmediato: la muerte de los demás bancos que son enemi
gos jurados del pueblo mexicano, porque hemos visto que todos los 
bancos funcionando en la República, ya no cuando se trata de com
batir a la revolución sino cuando se ha tratado de esa intención de 
favorecer al proletario, los hemos visto hacer operaciones desastrosas 
'1 producÍl~ la ruina de los ciudadanos en nnos cuantos meses. La po
blación de donde soy hijo es eminentemente rica y próspera en su agricul
tura, es un valle que nunca tiene invierno; está en completa y perpetua pri
mavera; es el valle de Zamora, del Estado de Michoacán. Pues bien, en dos 
meses, por los años de 1909, me parece, se establecieron tres agencias de 
bancos, del de Jalisco, Guanajuato y México; agencias en toda forma, con 
edificios muy lujosos, con un personal de empleados elegantes y correctos, y, 
señores, diputados, después de un año había como veinte ricos de aquellos 
ricos que se consideraban incapaces de ser arruinados, en la ruina más com
pleta: todas sus propiedades estaban hipotecadas a favor de los bancos y con
vertidas en manos muertas, porque en poder de los bancos nada producían. 
Otra combinación de los bancos que n1S debe hacerlos odiosos es precisamen
te su modo de funcionar; nunca he conocido a fondo su funcionamiento, pe
ro he visto uno que otro ejemplo que me ha dado motivo para esta obser
vación. Cuando algún propietario había recibido una cantidad de un banco 
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porque lo primero que hacían los banqueros era invitar a los propieta
rios, dándoles muchas facilidades, para obtener un ,,-apital, mediante una 
hipoteca ruinosa y comprometedora a un plazo corto, le hacían la promesa 
de que al vencimiento era muy sencilla otra espera con nuevo tipo de in
terés _ Pues bien, señores, allí era donde estaba el "intrígulis" de la ruina de 
todps los propietarios" Se llegaba el primer plazo y entonces los gerentes de
cían: yo no puedo hacer nada sin el consejo de administración; se ocur1"Ía 
al consejo y entonces tenía necesidad el propietario, para que siquiera gozase 
unos meses más de su fortuna, de sacrificar la mitad de lo que le volvia a 
prestar el banco para invertir una parte de ese cincuenta por ciento en ro
bornar a los miembros del consejo, para que le diesen nuevo plazo, can un 
rédito más ruinoso" Esto ha sido el funcionamiento de los bancos; creo que 
en esta asamblea hay hombres de negocios que saben indudablemente me
jor que yo cómo funcionan esos bancos y cómo arruinaron al país, ¿ y los va
mos a dejar en pie? No, señores, establezcamos de una vez en la Constitu
ción el banco del Estado que beneficiará a la nación y que evitará, sobre to
do, que en el mismo gobierno se tramen combinaciones que pudieran resul
tar en beneficio de los banqueros y en perjuicio de la nación" Con respec
to a las dudas que ha venido a promover a esta tribuna el señor diputado 
Von Versen, nosotros hemos entendido esto en la redacción del proyecto del 
Primer Jefe, que, como ustedes ven, en parte es la misma, con excepción de 

" los bancos" Esas reuniones para protegerse, en esta parte que les voy a leer, 
es enteramente la misma redacción del Primer Jefe: 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades per
seguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento, en una o pocas 
manos, de artículos de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza 
en los precios; todo acto o procedimiente que evite o tienda a evitar la libre 
concurrencia en la producción, industria o comercio, o servicios al público; to
do acuerdo o combinación, de cualquiera manera que se haga, de producto
l"eS, industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de algún 
otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumido
res a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una 
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas 
y con perjuicio del público en general o de determinada clase social"" 

Nosotros hemos entendido esto: que la palabra concurrencia no es otra 
cosa que la competencia; que la competencia debe ser libre, tanto en la pro
ducción, como en la industria, el comercio y los servicios públicos" Si este 
d~bate pudiese alargarse un poco más y, efectivamente, estuviera en el sen
tir de las personas de esta asamblea el deseo de dar garantías a la clase obre 
ra, yo creo que la comisión no tendria inconveniente en reformar o aclarar es
tos conceptos a debate, para que no hubiera ninguna dificultad" En cuanto 
al último párrafo que pone la comisión, debo advertir, en primer lugar, que 
la comisión se propuso presentarlo a la consideración de la Cámara con el 
mismo propósito que ha tenido siemp'e que añada alguna reforma que no sea 
de verdadero interés genera1, pero sobre el particular, yo me voy a permi
tir informar a esta asamblea" N o sé a fondo cómo funciona la comisión 
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reguladora del henequén; creo que la diputación de Yucatán nos dirá con pre
cisión, con detalle, la forma de su funrionamiento, y allí estará, precisamente. 
lo que venga a determinar la suerte que corra esta adición. El henequén es 
una fibra que, como ustedes saben, se producía única y exclusivamente, en 
Yucatán; hoy se produce también en Campeche. Es una fibra que en los Es
tados Unidos, las industrias establecidas allá, consumen en su totalidad; es 
una fibra muy apreciada por las industrias en que se usa. De tal manera, 
pues, señores, que, con la demanda que el henequén ha tenido, siempre ha 
venido a constituir un trust desde un principio, en Yucatán. Sucedió que 
antes de la revolución, este monopolio estaba en manos de extranjeros; aho
ra está en manos de capital nacional. Quiero preguntar y rogarle si por 
la naturaleza de un artículo mismo es indispensable que se venga a la gue
rra de competencia; la concurrencia de capitales para acaparar, qué será 
preferible, señores? ¿ que el manejo Jo tengan los capitales nacionales o los 
extranjeros? Este es el primer punto. Como en la forma en que está redac
tado, pudiera arruinar a los productores del estado de Tabasco voy a ex
plicar, sobre este particular, lo que hay. El estado de Tabasco, como ya lo 
dije el otro día, tiene un inconveniente gravísimo para su desenvolvimien
to comercial, porque es esencialmente agrícola y es el Estado en que se en
cuentra la barra de Frontera. Dejemos eso, que es otro problema: supon
gamos que está abierta la barra y que pueden entrar los grandes buques 
hasta Tenosique, que son como cuatrocientos kilómetros, o por el Usuma
cinta y el Grijalva, que pueden llegar hasta más arriba de la capital del 
Estado, hasta un lugar que se llama La Majagua. Pues bien, señores, en es
tos momentos hay allí tres compañías americanas que explotan los produc
tos del roatán; primero lo pagaban a diez centavos oro; ahora, que la revo
lución empieza a favorecer un poco los intereses nacionales, esas compañías 
vieron que deben aumentar el precio del plátano, porque es de muy buena ca
lidad y, además, está muy cerca de los Estados U nidos, y han establecido di
ferentes precios, y los han subido desde diez hasta veinticinco centavos oro, 
por l'acimo, según el número de gajos que tiene cada racimo de plátanos; y, 
señores diputados, es tan asombroso este negocio, que los barcos plataneros 
que van de Estados U nidos a Tabasco, fondean a una distancia como de seis 
kilómetros, mar adentro, porque, como dije, no pueden cruzar la barra del 
río en su desembocadura, fondean de lejos y les pagaban a los trabajadores 
que hacían el trabajo de alijo, es decir, la carga del buque, les pagaban a 
dos pesos por hora, y en la noche, cuando trabajaban de noche, les pagaban 
doble cuota papel infalsificable (risas); después, tienen que mantener una 
flota de lanchas de gasolina, que tienen que remontar los ríos hasta las par
tes más lejanas, lo cual es muy peligIOso para esas embarcaciones, que fre
cuentemente se pierden. Otras vece;; pasa que cuando está el barco a medio 
cargar viene un norte, y entonces el trabajo es imposible, por la marejada 
tan fuerte, y entonces suspenden la carga y, como el barco no puede hacer 
un viaje con media carga, se ve obligado a botar la carga al mar y se pier
de aquella infinidad de plátanos en las playas de la barra de Frontera; y, 
sin embargo, las compañías americanas han hecho negocio; ahora, yo 
pregunto si los productores de Tabasco se unirán, no para comprar los pro-

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



HISTORIA DE LA CO:':STITUCION DE 1917. 

ductores en grande a los productores en pequeño, sino para hacer lo que ac
tualmente hace la reguladora del henequén, almacenándolo cuando el precio 
en los Estados Unidos, donde se consume, está a bajo tipo por el capricho de 
los industriales o por exceso de materia prima, y conservándolo ahí para que 
los agricultores no se vean obligados, por sus compromisos de cultivo de la 
tierra, a mal vender su fibra, pues que entonces se les facilita dinero con un 
pequeño interés, y cuando se vende en los mercados de Estados Unidos, 
cuando llega la crisis, lo compran a como quiere el vendedor: entonces vie
nen a recibir el beneficio. Digo yo: si los plataneros de Tabasco hiciesen es
ta combinación, creo yo que era deber del gobierno proteger esa clase de 
asociaciones de productores, cuando lo que produzcan no tenga un amplio 
mercado en México, cuando ese monopolio, si lo constituyera, no viniera en 
perjuicio de los consumidores, de los mismos mexicanos, sino que siempre 
fuera en defensa contra el capital exterior. (Aplausos). 

El C. MARTINEZ DE ESCOBAR: Pido la palabra para una interpe
lación. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra: 

El C. MARTINEZ DE ESCOBAR: Veo allí, en el dictamen que se rin
dió, que se dice: "un solo banco de emisión, que controlará el gobierno fe
deral". Tengo entendido que allí lo que se quiere decir es wlgo que no se di
cen, se entiende el concepto, se percibe lo que allí se quiere expresar, pe
ro no se expresa, y esto no es tan baladí, sino que tiene importancia. Creo 
yo que lo que se pr~tende es que el gobierno tenga una acción directa e in
mediata sobre ese único banco, sobre ese sólo banco de emisión, interviniendo 
en la dirección y administración del mismo; pero ésto, como digo, no se ex
presa en la forma en que está redactado el artículo . Yo pregunto: qué en
tiende la comisión por "controlará". Suplico que se explique. 

El C. MUGICA: Parece que el punto está bien definido en el código 
de comercio y en los principios generales mercantiles. El control de una em
presa significa poseer la mitad más una de las acciones que representa el ca
pital efectivo y, naturllJlmente, de allí, el decirse: el control de la administra
ción, porque un individuo que posee la mitad más una de las acciones, tiene 
tanto derecho cuantas son las acciones que posee, hay alguna diferencia. En 
las sociedades anónimas, como de la que se está tratando, porque un ban
co tiene que ser una sociedad anónima, el gobierno tendria el control de las 
acciones. En las sociedades anónimas al constituirse el consejo de adminis
tración, la mesa directiva se elige por votación, de tal manera; que si el go
bierno tiene el control, el poseerá la mayoría de las acciones y podrá nombrar 
el consejo de administración, y parece que éste es el que tiene que nombrar 
a] gerente, no estoy perfectamente seguro sobre el particular, e indudable
mente que si el gobierno posee el control de los votos, el podrá deteminar 
el persona'] de administración. Ese es el concepto; no sé si estaré equivocado. 
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El C. MARTINEZ DE ESCOBAR: Tengo entendido que eso es lo que 
se quiere decir: que tenga esta accióil el gobierno, para nombrar, si es posi
ble, consejeros, que es la tendencia mayor que da ese monopolio a las compa
ñías, para los individuos que subscriben ese capital. Yo suplico que quitemos 
la palabra "controlar", porque sencHlamente, no dice lo que se quiere decir; 
la palabra 'controlar" no es castellana, es un galicismo; claramente Se ve que 
"controlar" en cualquier diccionario que se busque dice: "Controlar", por 
inspeccionar, por examinar, por vigilar: Ucontrolar" una cuenta, inspeccionar 
una cuenta". (Murmullos) Sí, señores, permítanme que yo les diga, la pala
bra es incorrecta, que se exprese el concepto, allí sí tiene importancia. Me 
voy a permitir <leerla. Señores, aquí tengo el diccionario, aquí tienen uste
des: "controlar" galicismo, por comprobar, examinar, revisar". No expresa, 
pues, allí, la palabra, lo que se quiere decir; de manera que, muy fácilmen
te, puede ponerse otra palabra que exprese el concepto, porque no es la pa
labra "controlar" la que expresa el concepto que la comisión quiere dar a en
tender, que se quiere dar a entender. Hago la observación porque la consi
dero de importancia. 

El c. PALA VICINI: El C. Espinosa va a hablar en pro; yo quiero 
hablar en contra del segundo inciso. 

El C. ESPINOSA: El asunto de si debe o no crearse en la República 
un banco único de emisión será mi tema. Como los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra no han hablado nada en serio, nada acerca 
del fondo del asunto, y el mismo señor licenciado Lizardi, que fué quien más 
habló sobre el particular, nada dijo en el fondo, tomó fa palabra, principíando 
por referir el siguiente cuentecitQ. En un pueblo de indígenas había un cura, 
quien vivía con la indígena principal de aquel pueblo. Un día de fiesta ofreció 
a aquella mujer que diría uno de sus mejores sermones. Como lo había ofreci
do, efectivamente, dijo un sermón muy largo, que nadie entendió. Cuando vol
vió a la casa donde vivía santamente con la mujer chichimeca, le preguntó 
qué pensaba de su sermón, a lo que ella, con toda ingenuidad le contestó: pos 
la verdad, yo sólo ví que te subites y que te bajates y nada dijites" (siseos y 
demostraciones de desagrado. Muchos diputados abandonan el salón) La ins
titución bancaria es una institución, por su natura,leza esencialmente de cré
dito. El crédito puede obtenerlo con más facílidad, de una manera más firme, 
el gobierno, más bien dicho, el estado, y no así los particulares que deseen fun
dar uno o diversos bancos análogos. Hay bancos únicos de emisión, bien 
caracterizados, en dos formas distincas; está el banco de emisión único de 
Estado; por ejemplo, el banco francés, que tiene la exclusiva de emitir bille 
tes, es un banco de organización privada, no pertenece al estado, los in
dividuos que representan el capital del banco francés son todos los particula. 
res; pero el gobierno, desde el año de 1800, le concedió la facultad para que 
sólo él emitiera billetes. Este banco tiene la característica de que garantiza 
todas las emisiones; no así los bancos únicos de emisión privada, que no tie
nen garantía, y la mayor parte de los capitales que garantizan la emisión, co-
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rresponden al Estado y, en algunas veces, en su totalidad; tal sucede en la 
nación inglesa. 

El C. HERNANDEZ: Pido la palabra, señor presidente, para una mo
ción de orden. Me permito advertir a usted que estamos perdiendo el tiempo. 

El C. ESPINOSA: El banco único de emisión que se ha traído a la 
consideración de la asamblea es un banco de Estado y está bien definida su 
personalidad, desde el momento en que se dice que el gobierno tendrá el con
trol de las acciones, es decir, la mayoría del capital que garantiza la emisión; 
será del gobierno; por lo tanto, es un banco de Estado. El banco francés, 
que es un banco privado, tiene miembros nombrados por el gobierno, como es 
el gobernador y el vicegobernador, pero no tienen íngerencia en sus negocios 
en el sentido financiero de los bancos, me voy a permitir hacer breves consi 
deraciones respecto.... (Voces: j No, no!) 

El banco único de emisión de Estado, dicen algunos tratadistas, trae 
el peligro de ser más bien político que financiero; que estos bancos, constituí
dos en tal forma, darían siempre predilección a tomar en cambio las letras 
de los adictos al gobierno y rechazarían siempre las letras de los enemigos 
del gobierno. (Continúan los siseos y los diputados siguen abandonando el 
salón) . 

El C. RODRIGUEZ GONZALEZ: El objeto de que los oradores hablen 
es ilustrar el criterio de la asamblea. (Como los señores diputados no quie
ren oir al señor Espinosa, supuesto que están saliéndose, suplico a la presi
dencia mande al orador deje la tribuna. 

El C. ESPINOSA, bajándose: Me bajo de la tribuna, para volver cuan
do quieran oírme". 

En la sesión de la tarde del 17 de enero el C. General FRANCISCO J. 
MUGICA, presidente de la primera comisión de constitución, dice lo si
guiente: 

"La comisión que desea abreviar en lo posible los debates sobre las re
formas al proyecto de constitución, ha tomado en cuenta algunas de las ideas 
emitidas ayer en la tarde en esta tribuna sobre el artículo 28, y las ha in
troducido, no en el proyecto, porque ese está a discusión, no, en el dictamen, 
digo, que ha formulado un proyecto que quisiera leerles a ustedes, para ver 
si tiene la voluntad de considerarlo y permitir, en ese caso, a la comisión, 
retirar el dictamen presentado y, en su lugar, presentar ese al debate. Si us
tedes me dan permiso. . .. (Voces: j sí). Dice as!: 

"Artículo 28.-En la República Mexicana no habrá monopolios ni es
tancos de ninguna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título 
de protección a la industria, exceptuando únicamente los ~lativos a la acu-
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ñación de moneda, a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de 
billetes por medio de un solo banco, que controlará el gobierno federal, y a 
los privilegios que, por determinado tiempo, se concedan a los autores y ar
tistas para la reproducción de sus obras, y a los inventores y perfecciona
dores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades per
seguirán con eficacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas 
manos, de artículos de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en 
los precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre con
currencia en la producción, industria o comercio o servicios al público; todo 
acuerdo o combinación, de cualquiera manera que se haga, de productores, 
industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de algún otro ser
vicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pa
gar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con per
juicio del público en general o de determinada clase social. 

No constituyen monopolios las asocÍaciones de trabajadores formadas 
para proteger sus propios intereses. 

Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperati
vas de productores para que, en defensa de sus intereses o interés general, 
vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o 
industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en Que se 
produzca o que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas 
asociaciones estén hajo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de los 
Estados, y previa autorización que, al efecto, se obtenga de las legislaturas 
respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuestas 
del Ejecutivo podrán derog'ar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, 
las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se 
trata" . 

El C. MARQUEZ JOSAFAT: Entiendo que la comisión ha estudiado 
y discutido la reforma que Se introduce en el dictamen. Para obviar tiem
po, y puesto que está fresco esto, creo que sería conveniente que en el mo· 
mento miso lo pasara en limpio y se discutiera. 

El C. MUGICA: Ya está en limpio. 

Un C. DIPUTADO: Entonces, que siga la discusión. 

Un C. SECRETARIO: Por acuerdo de la presidencia se consulta a la 
honorable asamblea si se concede permiso a la comisión para retirar el dic
tamen presentado, modificado en algunos puntos. Las personas que estén por 
la afirmativa. se servirán ponerse de pie. Se concede el permiso. 
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El C. ESPINOSA: Ustedes tienen la culpa, porque no me dejaron ha
blar ayer. (Risas). Señores diputados: No viniera a esta tribuna, en acata
miento al deseo bien manifiesto de muchas voces de que yo no hable, si vi
niese, como van los merolicos, a asaltar una carreta o a hablar en beneficio 
y en provecho de sus artículos, o si se tratara de un discurso populachero 
en una aldea, el 15 ó el 16 de septiembre; pero yo vengo aquí a cumplir con 
un deber, vengo a ejercer mis funciones de representante del pueblo, vengo 
a exponer mis ideas, que no son, precisamente, ideas, como pudiera creerse, 
traídas aquí por el atrevimiento de la ignorancia; vengo con mi concurso, bien 
pequeño por cierto, pero muy legítimo; son conocimientos que he adquirido 
en las aulas y, aunque sean erróneos, os suplico que respetéis mis ideas y mi 
modo de hablar, aunque os parezca bastante torpe. Voy a procurar ser lo 
más breve que me sea posible. El banco único de emisión tiene dos caracte
rísticas: hay bancos únicos de emisión del Estado o bancos de ín
dole privada. Los primeros son aquellos cuyo capital, en su totali
dad o en parte corresponde al Estado. Tal sucede en Rusia, Sui
za y Suecia. Al contrario, los bancos de iniciativa privada, aunque 
de emisión única, como los de Francia, Inglaterra y Alemania, son 
de capital privado, es decir, de particulares. Está reunido el capital por 
medio de acciones. Estas son las dos características de los bancos de emisión. 
Pero aquí no viene al caso la naturaleza de las instituciones, sino únicamen
te saber si es conveniente para la nación que se instituya este banco único. 
Así, pues, sobre este aspecto trataré la cuestión. 

El banco único de emisión está p;eneraJmente aceptado por todas las ins
tituciones bancarias más respetables del mundo, como so las que acabo de 
ennumerar: su nobleza, por tanto, es indiscutible. Aquí se ha aducido, como 
razón en contra, que constituye un monopolio, y yo vengo a sostener lo con
trario, es decir, que no constituye un monopolio de hecho, ni tampoco un mo
nopolio legal. Tratándose únicamente de un banco de emisión, tiene funciones 
muv limitadas, y entiendo que el banco único de emisión que se establecerá 
en México no tendrá únicamente el papel de emitir billetes; será como los 
bancos de los Estados Unidos. En Estados Unidos, por ejemplo, hay varios 
bancos de emisión, pero muy restringidos; me parece que quedan únicamen
te tres o cuatro; en cambio, hubo un tiempo en que todos los Estados de la 
federación en N orteamérica tenían billetes, en una numeración asombrosa. 
Como esto es ahora sumamente molesto y peligroso, el gobierno dispuso que 
se hiciese una emisión casi única y de allí que hubo necesidad de que se ins
tituyera un banco para que hiciera emisiones que surtieran a los demás de
partamentos. Naturalmente que esto no quiere decir que se instituyera un 
monopolio. El banco central de los Estados Unidos hizo emisión para todos 
los Estados, pero dejándoles su libertad absoluta en todos los negocios que 
tiene el banco. N o es, pues, más que convertir la moneda en papel. Esto se 
desprende de una manera bien clara en todas las funciones de un banco, y lo 
mismo tendría que suceder aquí, en la República Mexicana. 

Los demás bancos que se establecerán después de que la revolución ha 
barrido y limpiado todos los maJos bancos que PQr sus malos manejos y or-
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ganización pésima merecieron ese fin, vendrán a establecerse esos bancos nue
vos, garantizados por administraciones honradas, cuyo funcionamiento será 
verdaderamente libre, aunque tuviesen una misma moneda representativa, 
es decir, los mismos billetes. 

El papel del banco de emisión única tiene una grandísima representa
ción en estos momentos en nuestra patria. Es el único banco que está en con
sonancia con los ideales revooucionarios. El banco de emisión única está ín
timamente ligado con el gobiernQ. Muchos tratadistas en economía política 
dicen que los bancos deben tener funciones netamente comerciales, entera
mente independientes de las funciones políticas. Esto es una verdad relati
va, y encajaria perfectamente, siempre que nuestra República estuviese en
teramente desligada de este gran movimiento revolucionario; pero, por aho
ra, el gobierno tiene el deber de instituir bancos para él, que tiendan de una 
manera buena a consolidarlo y apoyarlo de una manera decisiva y, sobre to
do, a dar elementos a la clase pobre, ya sea a los agricultores o a los obreros, 
para que puedan levantarse al nivel que ha soñado la revoilución, y esto se 
consigue únicamente con el banco único de emisión. 

Es, al mismo tiempo, un beneficio para los demás bancos, porque el 
banco único de emisión no viene, como dije antes, a restringir sus funcio
nes: viene a ser, al mismo tiempo, un elemento bastante útil al comercio y 
a la sociedad y al país. Al comercio, porque facilita la regularización del cam
bio; no se presta a esa fluctuación a que se presta la pluralidad de los ban
cos, como sucedía antes. Bien sabido es de todos vosotros que, cuando en la 
República hubo diversos bancos de emisión, algunos de ellos como el de Ta
basco, es el que recuerdo, así, a la ligera, se aceptaba en los mercados has
ta con un cinco por ciento de descuento; eso no sucederá con un banco de 
emisión única. 

Así, pues, todos los bancos estarian garantizados, y, aunque tienen la 
pequefiísima desventaja de ser tributarios del banco de emisión única, en 
cuanto a la adquisición de billetes, tienen, en cambio, una gran garantía, por
que el banco de emisión única será el cajero de todos esos bancos. Allí irá 
a dar el dinero metálico de todos ellos, a cambio de los billetes que reciban. 
Cuando ellos necesiten metálico, no harán más que ir a cambiar los billetes 
recibidos. Tienen un centro donde está garantizada la moneda metáJIica. 

Nunca puede esto constituir un monopolio, porque un monopolio bien 
detenninado es el de la acuñación de moneda. Naturalmente, .esto se expli
ca de una manera muy sencilla. Si hubiese en la República muchas casas 
que acuñaran moneda, vendria, desde luego, la depreciación, porque los acu
ñadores buscarían la mayor ventaja con el menor costo; todos procurarían 
acuñar moneda dándole una ley más inferior a la reglamentaria. (Voces: 
¡No no!) Es una consideración de economía polítíca y suplico a los que no 
entiendan de esto no me interrumpan. (Risas). Así, pues, de las distintas 
leyes, de las distintas ligaciones de la moneda, vendría la depreciación y trae
ria como resultado único el acaparamiento de la moneda buena, de la' que 
tuviera buena ley, y esto, sencillamente, sería altamente perjudicial. De allí. 
pues, que no pueda existir la acuñación de moneda más que en forma de mo-
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nopolio; no sucede lo mismo con la emisión única de billetes; yo he explica
do, con demasiada claridad, el funcionamiento de la moneda metálica, que 
es muy distinto del funcionamiento de la moneda representativa, del billete. 
La plata acuñada tiene su valor intrinseco, que es el mismo que representa; 
por lo tanto, al disminuirse la ley, se cometeria un delito, que el Estado 
procura siempre castigar; no así con el papel, que no tiene más valor que el 
que representa y tiene una ventaja SUmamente grande, el banco de emisión, 
que, no teniendo, por decirlo así, competidores, no necesita hacer los gran
des gastos que los bancos pluralizados tienen que hacer para :!levar a ca
bo una gran propaganda; no necesita recurrir a agentes ni a anuncios de 
ninguna naturaleza. Así, pues, está en condiciones de poder legalizar el va
lor del papel que emita. No necesitan ir ellos hacia el cliente, ni el cliente ne
cesita ir hacia el banco. Esto significa, desde luego, una gran ventaja para 
las instituciones. Tiene, además, por lo mismo, por estas economías que ha
ce, la ventaja de poder prestar en cOndiciones más fáciles, más ventajosas, 
que los demás bancos, y esto, naturalmente, constituye otra gran ventaja. 
Además, el gobierno tiene en un banco de esta naturaleza un buen aliado. 
Tiene siempre el dinero que necesita, y no así en las instituciones plurali
zadas, que fueron constituídas por Un interés político. 

Muchas consideraciones pudiera hacer yo a este respecto, para demos
trar la conveniencia del banco único de emisión, pero intencionalmente, quie
ro ser breve sobre este asunto, y pasaré a tratar el segundo punto del dic
tamen, que es el que se refiere a las asociaciones cooperativas. N o es un mono
polio, como muy bien lo dice el dictamen; es lo que se llama, en lenguaje eco
nómico, una cartera, es decir, es un contrato entre comerciantes; no viene 
a constituir un monopolio, porque no Se hace la operación entre el productor 
y el consumidor. Aquí la institución, como la reguladora del precio del he
nequén en Yucatán, no es más que una intermediaria entre el productor y el 
consumidor. Es una institución que defiende, precisamente, los intereses, tan
to de los agricultores en pequeña como en grande escala es; una institución 
verdaderamente benéfica, aceptada Con aplauso en el mundo entero. Por es
tas consideraciones, CC. diputados, he venido a hablar en pro del dictamen. 
N o quiero cansar más vuestra atención; sólo quiero, para fiinalizar, deciros 
unas cuantas palabras: que yo no vendré, en lo sucesivo, a deshonrar esta tri
buna con asuntos que no conozco, pero que mañana, cuando se necesite, lo 
mismo que ahora, sabré reclamar los. derechos que me corresponden como 
representante del pueblo, en contra de todas las intrigas del grupo a quien 
no soy grato. 

El C. GRACIDAS: Pido la palabra, señor presidente. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 
El C. GRACIDAS: Debo maniestar a esta honorable asamblea que 

yo me inscribí en contra del dictamen que la comisi6n habia presentado. Pe
ro hoy no puedo menos que hacer uso de la palabra e inscribirme en pro. 
Suplico, pues, a la presidencia, me inscriba en pro en su oportunidad. 
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El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Palavicini. 

El C. PALAVICINI: CC. diputados: La primera parte del dictamen 
está suficientemente discutida, y sólo queda por aclarar si es cuestión o nó 
de estilo lo relativo a "controlará". Y o entiendo que eso sí es conveniente 
que se defina, para que después la comisión de estilo nos traiga este debate 
de nuevo a la asamblea, para de una vez definir si debe decir: "cuyo domi
nio tendrá el gobierno federal" o si debe seguir diciendo: "controlará" que 
no es castellano. Y o estoy completamente de acuerdo con el dictamen en su 
esencia, en los tres incisos primeros; el tercero es la novedad del dictamen, 
que dice: 

"N o constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores forma
das para proteger sus propios intereses". 

Hasta allí estoy conforme con el dictamen; no lo estoy en el último in
ciso, que dice: 

"Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades coope
rativas de productores para que, en defensa de sus intereses o interés gene
ral, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos naciona
les o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en 
que se produzcan y que no sean artículos de primera necesidad, siempre que 
dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de 
los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislatu
ras respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propues
ta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando ,las necesidades públicas así lo exi
jan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de 
que se trata". 

Señores diputados: en el grupo de las garantías individuales esta espe
cificación de un nuevo género de monopolios para agrupaciones o asocia
ciones cooperativas, me parece esencialmente absurdo; pero, además, es pro
fundamente peligroso: si dejamos una facultad general que solamente va 
a quedar controlada, en cada caso, por las legislaturas de los Estados y por 
los gobiernos locales, damos oportunidad a los grandes empresarios para 
asociarse, con perjuicio de los pequeños productores. Pudiera ser que diez o 
doce grandes propietarios se asociaran en forma de cooperativa y ya es un 
adelanto que sea en forma cooperativa; pero pueden asociarse cooperativa
mente diez o doce grandes propietarios y obligar al pequeño propietario que 
venda al precio que ellos establezcan. Yo encuentro que, con esta objeción, 
no debe tampoco evitarse que las corporaciones de productores que pueden 
colocar sus productos en el extranjero directamente dejen de hacerlo, y se
ria un grave perjuicio el que nosotros lo impidiéramos, por ejemplo, a la 
henequenera de Yucatán. Que esto se aceptara, pero no en este artículo; y 
voy a explicar por qué. La henequenera de Yucatán, ha tenido éxito por 
muchas razones. En primer lugar, porque no se ha sujetado el gobierno a 
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ninguna ley para organizarla; ha tenido el principio de la fuerza y de la 
fuerza revolucionaria. El general Alvarado ha hecho progresar a Yucatán, 
pero lo ha necho progresar por fuerza; el general Alvarado ha hecho en Yu
catán grandes novedades como revolucionario en la enseñanza, en la agricul
tura y en el comercio. El general Alvarado ha hecho intervenir la acción del 
gobierno revolucionario en todos los aspectos de la actividad humana; el ge
neral Alvarado es un gran gobernante revolucionario. (Voces: j Muy bien!) 
Pero esto, que puede hacerlo un hombre en el poder con el prestigio del ge
neral Alvarado sin ningún atributo legal, no lo podria hacer cuando estu
viésemos en el régimen constitucional dentro de los lineamientos que la leyes 
tablece para esta clase de negociaciones. Sucedería entonces que los grandes 
propietarios influirán en el gobierno local, en la legislatura local para arre
glar sus corporaciones de productores agricolas. En la región de La Lagu
na es este un peligro que acaba de palparse: se organizó allí la comisión al
godonera, que, según tengo entendido, dió aportunidad a que muchos de los 
agentes de esa comisión algodonera hicieran grandes fortunas obligando al 
productor a vender al precio que ellos fijaron. 

Un C. DIPUTADO: Es verdad. 

El C. PALAVICINI: El señor diputado por La Laguna confirma lo 
que he manifestado. Bien, ¿por qué entonces, señores diputados, perjudicar 
a aquellas corporaciones que en efecto fueron benéficas a una región? ¿ por 
qué evitar que una región dé facilidades a los productores para realizar sus 
productos? Yo me permito proponer atentamente a las comisiones que, se
gún entiendo, en esta vez correspondería a la 2a. comisión de reformas, que 
incluya entre las facultades del Poder Legislativo dar estas concesiones en 
monopolio a asociaciones de productores, porque entonces sucederia que irian 
las solicitudes de las legislaturas locales representando intereses regionales 
al Congreso de la Unión y allí habría un debate y no faltaria un diputado que se
ñalara el peligro en cada caso y allí quedaría definida su actitud, en pie la con
cesión otorgada por el gobierno federal; de ese modo no seria un precepto 
general en las garantías individuales lo que se refiere a monopolios y sí se
ría una facultad del Congreso de la Unión concederlas en cada caso . Yo en
tiendo que de este modo el Gobierno de Yucatán, la legislatura yucateca en 
su caso, remitiría las solicitudes al Congreso general, y éste, discutiendo el 
asunto, concedería o no el permiso de ese monopolio; de manera que como 
facultad del Congreso de la Unión, pero no ponerlo como un precepto espe· 
cial en el artículo relativo a los monopolios o sea en el de la sección de garan
tías individuales de la Constitución. En concreto, yo lo que me permito propo
ner a la asamblea, porque sé que este debate no podrá extenderse demasiado 
y sería peligroso para la conciencia del señor González Torres, que también 
es nuestra, votar a la ligera ciertas cosas; lo único que suplico a la asam 
blea es que si no he sido bastante claro para explicar este asunto, nos per
mita votar esto por separado, a fin de que no origine confusión a la hora de 
votar y podamos aprobar todo lo relativo al banco, lo relativo al derecho de 
los obreros de asociarse para defenderse de sus patrol1es. etc .• y dejemos este 
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otro punto que, como digo, puede ser un precepto de las facultades del Con
greso y que no debe quedar incluído aquí, y lo dejemos para votarlo después 
a fin de que los que queramos votar por la negativa, podamos hacerlo; de ma
nera que lo que me permito suplicar atentamente a la asamblea es que a la 
hora de votar este inciso se separe para votarlo por separado. 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Recio. 

El C. RECIO: Señores diputados: el señor Palavicini en esta ocasión 
ha hablado por boca de ganso; todas las deduciones que ha venido a hacer a 
la tribuna han sido recibidas del jurisconsulto señor Macías, que no sé por 
qué vino a hacerlo .... 

El C. MACIAS, interrumpiendo: Falta usted a la verdad. 

El C. RECIO, continuando: Fué este mismo señor quien instruyó am
pliamente al señor Lizardi. Este señor tampoco es partidario de los bancos 
de emisión, pero no lo quiso venir a manifestar aquí. La cuestión fue amplia
mente discutida por el señor Nieto con gran espíritu liberal y atinado sa
ber. Y yo sólo vengo a defender la parte del dictamen por lo que se refiere 
a las sociedades cooperativas. El señor Palavicini no se cuidó siquiera de; 
leer el dictamen solamente parece que ha venido con un fárrago de ideas que 
le habían sido sugestionadas. Dice que 'la 2a. comisión pone esto entre las 
facultades de los Congresos de los Estados. 

"Dice así: .... los productos nacionales o industriales que sean la prin
cipal fuente de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean ar
tículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vi
gilancia o amparo del gobierno federal o de los Estados y previa autoriza
ción que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso". 
Así es que está perfectamente deslindado este asunto y no tiene ninguna 
razón el señor Palavicini para hacer objeciones. 

Paso ahora a hablar ampliamente sobre la constitución de la comisión 
reguladora de henequén. El estado de Yucatán estaba perfectamente ma
niatado por los trusts americanos. La International Hardware y otras com
pamas americanas tenían a sus agentes bien pagados allá para imponer de
terminado precio al henequén. Estos señores, para poder dar rienda suelta 
a todo género de abusos, controlaban hasta la política del país. En Yucatán 
no podía haber un candidato independiente haciendo propaganda electoral, 
porque cualquiera que representase al trust venía a México y triunfaba el can
didato oficial. Era cuestión de números, señores, únicamente de números. 
Si el trust tenía pocas ganancias en Yucatán, nada le importaba sacrificar dos 
millones de dólares para sacar su candidato. 

El señor Palavicini no conoce este asunto y mucho menos el señor Li
zardi, que se permitió tratar de conservadora la iniciativa que presentamos, 
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cuando que aquí, en esta Cámara, hemos dado muchas veces ejemplo de nues
tra liberalidad y hemos votado con valor, con espíritu libre, todo lo que bene
ficia al pueblo; no así ustedes, señores, que se han ajustado estrictamente a 
cumplir con Jo que trae el proyecto, sin ver si está bueno o está maJo. Aplau
sos). La comisión reguladora del henequén se formó para dar protección a 
los pequeños agricultores, no se impide a nadie formar parte de ella; lo mis
mo se admite al que tiene 500 mecates de henequén que al que tiene 2; d\¡ 
esta manera se ha conseguido que esa fibra se adquiera a un precio más 
equitativo. Ahora nadie debe en esta región; también ha beneficiado da co
misión reguladora del henequén a las clases trabajadoras, porque antiguamen
te solamente se pagaba al jornalero un peso o un peso cincuenta centavos dia
rios, y actualmente se le pagan cuatro o cinco pesos. 

El que formó la comisión reguladora del henequén fue el señor licencia
do Pino Suárez, conocido por todos los revolucionarios por su amplio espíri
tu de libertad y por su deseo de librar al pueblo de Yucatán de las garras 
de los trusts americanos. InútN fue tratar de comprar a aquel hom
bre que tenía todas sus energias puestas al servicio de la patria mexicana. 
(Aplausos) . 

Llegó al estado de Yucatán un revolucionario íntegro y de grandes 
dotes administrativas como el señor general Alvarado y ha dado un gran im· 
pulso a la comisión reguladora. 

Señores: como se ve, aquí no se impone que esas asociaciones estén pa
trocinadas directamente por el gobierno; sencillamente se dice que sean vi
giladas. En Yucatán se nos dirá que sí están patrocinadas por el gobierno, 
pero ha sido el resultado de una necesidad. La comisión reguladora del he
nequén, para hacer frente al trust americano, tuvo necesidad de apelar a un 
empréstito de diez millones de dólares que proporcionaron los banqueros del 
Sur, pero estos banqueros no quisieron tratar directamente con los agricul
tores yucatecos: exigieron la garantía oficial y fue por lo que el general 
Alvarado, que había hecho abdicación de todo lo que siguificase su intro
misión en aquellos asuntos, se vió obligado a volver a aceptar la presiden
cia de la comisión reguladora, con autorización del Primer Jefe, quien tam
bién lo autorizó para contratar el empréstito de diez millones de dólares. 
Dijimos antes que ésta beneficiaba de una manera grande a la clase pro
ductora y también al pobre trabajador; como se verá, aquí no se trata pre
cisamente de articulos de consumo necesario; por consiguiente, no tienen que 
asustarse para nada los señores de Sonora, porque de aquí no se llevarán 
frijoles, garbanzos ni harina, se trata sencillamente de que los productos in
dustriales que no se consumen en México, que hay que mandarlos al extran
jero como el henequén, etc. ¿por qué vamos a ser eternamente explotados 
por los representantes de los trusts americanos, cuando con una mano enér
gica, con una sociedad perfectamente preparada, podemos defender los in
tereses agrícolas de un país, esos diez o doce millones que se robaban los ex
tranjeros y que eran en beneficio de todo el grupo de hacendados? 
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El señor Pala.vicini ha estado ofuscado al tratar este asunto. 

Nosotros, sencillamente, nos hemos inspirado, al hacer la iniciativa, en 
el más amplio espíritu de libertad, y con el deseo de mejorar la condición 
tanto de los pequeños productores de México como del grupo de trabajadores 
que es bastante numeroso. 

Así es, señores, que, prescindiendo de todos estos renovadores trasno
chados y atendiendo al grupo revolucionario que siempre se ha manifesta
do gustoso de apoyar lo que tienda al mejoramiento de las clases trabajadoras, 
pido a ustedes respetuosamente que den su voto al dictamen íntegro, como lo 
presenta la comisión. (Aplausos). 

El C. PALAVICINI: Pido la palabra. 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Palavicini. 

El C. PALA VICINI: El señor diputado Recio, como miembro de la co
misión, ha sostenido su dictamen y lo ha sostenido con puras agresiones. Per
mítame el señor Recio reservar la respuesta de estas agresiones para mejor 
oportunidad y concretémonos a los siguientes puntos importantes del dicta
men. Rectifico el hecho en que él aseguró que ya estaba previsto que el Con
greso General interviniera en estos asuntos, porque allí dice que se dará par
te al gobierno de los Estados y al gobierno federal. No; lo que nosotros 
queremos es que en cada caso, cuando una de esas concesiones exista, sea apro
bada por el Congreso de la Unión, sea discutida allí y aprobada allí (Voces: 
¡No!); de otro modo la nación no puede vigilar esos manejos. Otro punto: 
el caso de Yucatán es completamente excepcional, porque allí cuanto se ha 
hecho por el general Alvarado, se ha hecho por la fuerza, pero después 
cuando una corporación de grandes propietarios se asocie legalmente y 
no admita pequeños propietarios, no habrá autoridad posible que obli
gue a admitir nuevos socios en su corporación y éstos estarían obli
gados a vender a los grandes propietarios a los precios que aqué
llos fijen y entonces veremos si el señor diputado Recio es tan recio pa
ra defender los intereses nacionales cuando se vean conculcados; entonces 
veremos quiénes son los conservadores, veremos si él es conservador 
o nosotros. Yo no sé si he venido siempre a apoyar en esta tribu
na el proyecto del Primer Jefe; si lo hubiera hecho, no habría he
cho cosa mala porque no deseo enfrentarme con las iniciativas de 
don Venustiano Carranza; soy bastante insignificante para sentirme 
capaz de hacerle enmiendas al proyecto de Constitución; sin embar
go, hemos sido nosotros los que hemos dejado sentado que es nece
sario modificar el proyecto, fuimos nosotros los que iniciamos en esta tribuna, 
los que dejamos sentado en este inciso, modificar el proyecto dando las ba
ses para la legislación agraria y obrera, fuimos nosotros quienes inicia
mos ese plan de reformas y no el señor Recio. (Voces: ¡No! i A votar!) (N ata. 
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-Veinte años después el Presidente Lázaro Cárdenas cambió el sistema agra
rio de Yucatán, dándole la razón a los que impugnamos el monopolio de los 
hacendados) . 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Diputado Pedro R. Za-
vala. 

El C. diputado ZAVALA: Señores diputados: El punto que yo 
voy a tratar de este dictamen, que es el que se refiere a la emisión 
de billetes por el banco único, está ya casi agotado el debate. Pero an
tes de que se cierre, conviene a la honorabilidad de esta Cámara y 
a la mía en particular rectificar algunos conceptos, rectificar algunos 
hechos recoger algunas palabras pronunciadas en esta tribuna por el 
licenciado Lizardi, que anoche, entre ironía de espiritualidad dudosa, 
entre anécdotas ridículas y entre otras galas oratorias de su espe
cial uso, trató a este honorable Congreso de indocto e insuficiente pa
ra tratar las cuestiones económicas. El señor Lizardi, con una mano brutal y 
despótica, pasó sobre esta honorable asamblea un rasero arbitrario, y la ni
veló; pero la niveló algunos codos más bajos del punto a que está su com
petencia en asuntos económicos, que es nula. Con esos procedimientos del 
diputado Lizardi, exhibidos en esta tribuna, me viene a la mente el recuerdo 
de la lectura de los libros de historia natula de aquel "salto atrás". La espi
ritualidad del pensador mexicano, ilustre ascendiente del diputado Lizardi, a 
través del tiempo y de la especie, dió un salto atrás, hacia lo ridículo y hacia 
lo deforme. Después de un exordio, en que el diputado Lizardi dice que no 
quiere hacer un discurso, y por el énfasis de su palabra, deja comprender a 
esta honorable asamblea que no hace uso de sus facultades oratorias porque 
nosotros no lo merecemos o quizá ni lo entendamos; dijo que no quería con
mover y yo creo que aunque lo quisiera, no lo lograría (Risas), pues su ar
ma es el ridículo. 

Cuando él ha pronunciado un discurso, ha provocado hilaridad, y la ri
sa es contraria a la oratoria. También dijo que no quería convencer. Aun
que lo hubiera deseado, no hubiera convencido; porque sus razonamientos 
tienden siempre, invariablemente, hacia el sofisma, y su elocuencia degenera 
en algo que ni siquiera tiene la elocuencia del diputado Martínez de Esco
bar. (Risas). 

Dijo: "¿ Cómo vais a dictaminar, cómo vais a votar por ese banco úni
co cuando no tenéis al frente una estadística 1" ¿ Cree el diputado Lizardi que 
Guillermo II de Inglaterra, en el año de 1694, para concederle un monopolio 
al Banco de Inglaterra, tenía una estadística? i cuando todavía la estadísti
ca ni nacía! (Aplausos). ¿ Cree el diputado Lizardi que el consulado en el 
24 Germinal, el año XI de la República única e indivisible, al concederle al 
banco de Francia un monopolio para la emisión de billetes, tenía una estadís
tica 1 ¿' Cree el diputado Lizardi que el gobierno de Austria-Hungría, en el 
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año de 1878, para concederle un monopolio a su banco tenía una estadística? 
¿ Cree el diputado Fernández de Lizardi que el Zar de Rusia, de la gran 
Rusia, tenía una estadística para concederle a su banco imperial un mono
polio de la emisión de billetes? N o, señores diputados; la estadística en cues
tiones económicas desempeña un papel casi despreciable y muy discutido. El 
método científico que se emplea en la economia politica es la observación di
recta del hecho significativo i el método que emplea en otro orden de ideas 
en todas sus obras imperecederas Taine, el inmortal pensador francés. De 
la observación directa, del hecho significativo, nosotros sacamos una conse
cuencia: que siempre que un gobierno o una monarquía ha dado un mono
polio para emitir billetes a un banco, es porque necesita dinero. Porque ne
cesitaba dinero Guillermo II de Inglaterra, para luchar contra Luis XIV, le 
dió el monopolio al banco de Inglaterra. Porque estaban exhaustas las ca
jas de la tesoreria del consulado francés y eran apremiante las demandas 
de dinero de parte de los proveedores, por eso se le dió al banco francés el 
privilegio exclusivo de emitir billetes. Porque Austria-Hungría, después de 
una bancarrota, a causa de la emisión del papel moneda, estaba también en 
una situación financiera muy precaria, por eso concedió el monopolio para 
emitir billetes. Rusia lo concedió para fomentar su gran crédito agricola al 
banco imperial, que se convirtió en Un banco de estado, porque tenía unas 
inmensas reservas de oro. Alemania también tiene el privilegio exclusivo y 
es el estado el que interviene grandemente en la cuestión financiera de su 
banco imperial, porque también tiene un tesoro sagrado: el tesoro de la gue
rra. Nosotros no tenemos tesoro, no tenemos esas sumas fabulosas de oro 
para que el gobierno mexicano pueda constituir un banco de estado; sí tiene la 
necesidad ingente; entonces, no tiene más que un recurso: el monopolio, pa
ra que, en compensación de las ventajas que le concedemos al banco de emi
sión, éste le conceda al gobierno préstamos sin interés o con un interés irri
sorio y algunas veces también participación en los beneficios. Así es como 
llega el dinero. No podemos tampoco crear el papel de estado, el papel mo
neda, porque papel moneda y no otra cosa fueron todos estos billetes que ali
mentaron a la revolución en su primera fase. Papel moneda fueron los bi
lletes de Coahuila, papel moneda fueron las 'dos caras" las "sábanas" v;i
llistas, papel moneda fueron los billetes de Veracruz. 

Para salir el gobierno del régimen de papel moneda, quiso estable
cer su banco de emisión, y emitió el infalsificable, que fue un fracaso financie
,·0. Fracasó, porque no tenía el gobierno la cantidad de oro que se nece
sitaba paro afrontar la situación. N o tenemos más recurso ahora que dar 
el monopolio. Para llegar a esta conclusión, no necesitamos de grandes co
nocimientos en la ciencia de las finanzas. N o necesitamos más que plantear
nos este problema: El gobierno necesita dinero. ¿ Cómo se lo damos? N o 
tenemos más que este medio para efectuarlo. Pregunta el diputado Lizardi 
que por qué el gobierno no lo emite. Ya está contestada su pregunta. Dice el 
diputado Lizardi que no cabe eso en el artículo 28. También cabe; allí se 
trata de los monopolios y esto es un monopolio; así lo explicó claramente el 
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Ministro de Hacienda ayer en la tarde. No me extenderé sobre la8 venta
jas que resultan al gobierno al conceder ese monopolio. El gobierno es el 
primero que recibe los beneficios; solamente quiero rectificar un hecho y 
esto se refiere a lo asentado por el diputado Múgica contestanto alguna pre
gunta que se le hiciera. Si el gobierno concede el monopolio a un banco de 
los ya existentes o a uno que vaya a presentarse, la dirección, la ingerencia, 
el control del gobierno en ese banco, no se rige por las mismas reglas de las 
sociedades anónimas y que no tienen monopolio. Ese control se obtiene, 
no porque el gobierno compre muchas acciones: se obtiene por el contrato. 
Son tantas las ventajas que resultan al banco que emita los billetes, que éste 
pasará por las horcas caudinas que el gobierno quiera imponer; pasará por 
la intervención; estoy seguro de ello. En Francia, el banco de Francia, tie
ne peores condiciones aún, porque además de dar al gobierno ingerencia 
en la mesa directiva, el banco francés le presta al gobierno, permanente
mente y sin intereses, ciento ochenta millones de francos al año y, además, 
le da un participo en las ganancias, por los billetes emitidos en descubierto. 
Una rectificación para otro representante que dijo que veía un peligro que 
habiendo un solo banco, en un momento de crisis, combinación de bancos ex
tranjeros, fuera todo el oro al extranjero. Este peligro desaparece, desde 
el momento en que se dice que el gobierno tiene el control; pero no porque 
tiene cantidad de oro allí; tiene el control por otros motivos. Si todo el oro 
desaparece, y eso sería inevitable, siempre que nuestra balanza comercial nos 
fuera desfavorable, no se iria el oro del gobierno, se iría el oro del banco o 
de los bancos, aunque hubiese muchos; la ayuda del banco único al gobierno, 
llegado ese momento, por las sumas que el gobierno fuera deudor en el ex
tranjero, es inmensa, comparada a la que obtuviera si el gobierno concediera 
la libre emisión a todos los bancos. No diré un monopolio; si no hubiere un 
monopolio, entonces el gobierno para recabar los fondos y enviarlos al ex
tranjero tendrá que hacer una conce-ntración, tardaria algún tiempo; los pla
zos se vencerian y quizá no cubriria sus compromisos. En cambio, teniendo 
un banco único, el dinero lo tiene a la mano, y el oro que necesite lo puede 
situar inmediatamente al extranjero. Además de las ventajas que resultan 
al gobierno en caso de crisis, que es cuando alcanzan su mayor resultado, 
porque en caso de crisis el gobierno declara de curso forsozo los billetes de 
banco y con esto paga y contrarresta la tendencia general de todos a crear
se reservas metálicas, encareciendo así el instrumento de cambio. 

Señores diputados: Ya he cumplido con la misión que me trajo aqui; 
primero, en nombre de la honorabilidad de la Cámara, recoger las palabra~ 
del señor Lizardi, y devolvérselas; segundo, hacer las rectificaciones que me 
parecieron más pertinentes para que e ada uno de vosotros vnte en concien
cia en lo relativo a este banco único que creo que ya no tiene discusión, y de 
paso, defender y apoyar en algo el di ctamen de la comisión que ayer fue 
sostenido brillantemente por el ministro de hacienda. Creo que al dotar al 
gobierno de un instrumento de defensa para la próxima situación económi. 
ca a la cual tendrá que enfrentarse, situación que forzosamente será preca-

- ._._---- ----
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ria y difícil, habréis cumplido vuestra misión de patriotas y de representan
tes del pueblo mexicano, y habremos consolidado y afirmado para siempre el 
crédito nacional de nuestra patria. (Aplausos). 

El C. LIZARDI: Señores diputados: (Voces: ¡No, no, que no hable 
Lizardi!) . 

El C. ANCONA ALBERTOS: Pedí la palabra para rectificar un he
cho y para destruir los temores del señor Palavicini, que creo yo de buena fe. 

Las asociaciones de productores no pueden, en manera alguna, des
truir la acción de los pequeños productores, si se llevan a cabo en la forma 
que persigue el proyecto de artículo. 

Los grandes productores, mejor dicho, los productores en general, 
se asocian y esa asociación está controlada por el gobierno. El ob
jeto del control de gobierno es que todos los acuerdos, es que to
das las operaciones de esas asociaciones sean públicas, puesto que si 
esas asociaciones no han fijado el precio del producto, claro está que se pro
curará que en el extranjero se pague mejor. Así es que grandes y pequeños 
productores, asociados o no asociados, forzosamente tienen que vender sus 
productos para la exportación, a la asociación de productores, porque es la 
que paga mayor precio; esta experiencia obtenida de una manera clara en la 
comisión reguladora del henequén, en Yucatán, es la que queremos aplicar 
constitucionalmente. N o veo por qué pueda realizarse el temor del señor Pa
lavicini; si todavía lo tiene, entraré en mayores detalles. Me parece suficiente 
lo dicho. No se ha aceptado de una manera oficial el nombre de comisiones re
guiadores, porque indudablemente es más expresivo el nombre de asociaciones 
cooperativas de productores; pero el objeto en realidad es establecer, como es
tá establecida en el Brasil, una comisión reguladora de los precios, que sir 
va para defender el precio de productos que no se consumen en el interior de 
la República, sino que únicamente se venden en el exterior y, naturalmente, 
lo que se trata de defender es el precio del artículo que se vende; además, el 

control del gobierno a estas asociaciones tiene una razón de peso que no co
noce el señor Palavícini, pero que yo sí conozco. En el funcionamiento de la 
reguladora del henequén, como el gobierno tiene el control de la exportación 
y oficialmente se hacen las consignaci ones, íntegramente se pagan los im
puestos, y ya no sucede lo que cuando don Oligario Malina, que era a la vez 
que monopolizador e importador del henequén; por eso los administradores 
de la Aduana de Progreso se hacían ricos en dos años; se envíaban, por ejem
plo, mercancías que pesaban 10,000 kHos y se pagaba por 6,000 y como aho
ra el gobierno es el que hace directamente la exportación, recauda íntegros 
sus impuestos; la manifestación de la mercancía exportada se hace íntegra 
e íntegramente se pagan los impuestos. 

El C . PALA VICINI: Pido la palabra para rectificación de hechos. 
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El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Palavicini. 

EI C. PALA VICINI: Es porque considero todavía de interés este asun
to que insisto en creer que no puede el señor Ancona Albertos tomar como 
base el caso concreto de Yucatán, porque no es un caso general para toda la 
República. De manera que lo que yo insinúo es que debe ser facultad del 
Congreso de la Unión, otorgar esa concesión para que en cada caso se discu
ta y apruebe .... (rumores) si son buenos. No se puede admitir una conce
sión de monopolio general sin que sea vigilada por el Congreso de la Unión. 
Si dejamos este precepto de un modo absoluto como está establecido en el 
artículo 28, cada uno de los Estados puede. permitir que ocho o diez propie
tarios hagan su gusto; y no toda la vida hay gobernadores como el general 
Alvarado, porque cuando los hay como Olegario Molina el caso cambia. De 
manera que esa concesión debe ser en cada caso concedida por el Congreso 
de la Unión. 

El C. LIZARDl: Pido la palabra. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El C. LIZARDI: Señores diputados: N o me extraña que mi estilo dis
guste al señor Zavala, y la razón es obvia: al distinguido reaccionario ven
dedor de tejas don Lorenzo Zavala le disgustaba el estilo de "Periquillo", 
por consiguiente, es perfectamente explicable que al descendiente de Zavala 
le disguste el estilo del descendiente de Fernández Lizardi. Mas sea lo que 
fuere, yo creo de mi deber manifestar con absoluta franqueza mis opiniones. 
El señor Zavala ha venido a defender el proyecto de un banco único y, para 
conseguir su objeto, lo primero que ha hecho es asentar inexactamente que 
yo haya llamado indocta a esta honorable asamblea; jamás la he llamado 
indocta (Voces: ¡sí!); sencillamente he dicho que no estábamos suficiente
mente preparados para un estudio concreto. Jamás me atrevería yo a 1Ia
mar torpe al señor licenciado Macías, y, sin embargo, yo no lo juzgo capaz de 
hacer un análisis químico. Nosotros hemos venido aquí a estudiar problemas 
políticos, no a estudiar un problema económico-social. 

N os ha hablado ampliamente del asunto el señor Iicencidado Nieto, 
Subsecretario de Hacienda, quien seguramente estará muy capacitado para 
juzgar de la cuestión; pero eso no quiere decir que hayamos oído el pro de 
la cuestión, y necesitariamos, para ilustrar nuestro criterio, escuchar las ra
zones del pro y del contra, para poder formarnos una opinión juiciosa y 
acertada sobre el particular. Más aún: ayer dije yo también que era muy 
posiBle que yo mismo me declarara partidario de un banco único, pero que 
no era el momento oportuno para poder emitir un juicio. En cuanto a la 
objeción de carácter formal, digámosle as!, que hice de que se colocara en 
el al'tícuio 28 constitucional semejante precepto, insisto en e1la. N o se tra
ta en el artículo 28 sino de sancionar garantías individuales: se establece 
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la libertad de comercio, la libertad de producción, y Se establece lógicamen
te en el mismo artículo la excepción respectiva de billetes, pero al añadir en 
el mismo artículo "por medio de un banco único" lo que hacemos es que en 
Un artículo se garantice el establecimiento de una línea política, una norma 
política para el gobierno. Más aún: dice el artículo a discusión: "un banco 
único controlado por el gobierno", luego quiere decir que excluye así la po
sibilidad del banco de Estado, porque el banco de Estado no estaría con
trolado por el gobierno, sino que sería sencillamente un banco del gobierno; 
establece, pues, una norma invariable que está fuera de su lugar. Supo
niendo que se aceptara, bien puede ponerse en el artículo 73, pero 
no se podría tener en el artículo 28; nada más que yo voy más 
lejos aún: no debe ponerse ni en el 73 ni el 28 porque no he
mos tenido el tiempo suficiente para documentarnos. Yo no sé si Guiller
mo II de Inglaterra tendría a la vista una estadística, un tratado de esta
dística o algo por el estilo, cuando otorgó la concesión al banco de Inglaterra. 
Lo mismo me sucede con los demás bancos; pero yo si sé que sólo con nú
meros se puede estudiar un negocio, y sólo así es como se puede preveer. 

La opinión que a mí me parece verdaderamente prudente y cuerda ha 
sido la señalada en la iniciativa del señor ingeniero Rouaix cuandó dejaba en 
libertad al Congreso Constitucional, para establecer el sistema bancario que 
le pareciera más aceptable, porque en un Congreso Constitucional podrá estu
diarse con toda medida y con todo aci~rto un sistema bancario verdadera
mente adaptable. Pero se alega esto. La objeción fundamental es la siguiente: 
si no hacemos AHORITA algo efectivo, al¡ro práctico, no se hace nunca; y 
se nos pone como ejemplo a toda la serie de Congresos durante los 30 años 
del gobierno del general Díaz. Señores, yo no creo que los futuros Congre
sos vavan a ser como los del general Díaz; por una parte. Por otra, tenemos 
también esto; se nos dice: se puede corromper a la próxima Legislatura. 
Aquí todos somos muv honorables, nadie se deja corromper, aquí estamos 
perfectamente bien, mientras que a la próxima Legislatura quién sabe quié
nes vayan y es muy posible que los ban cos actuales compren esas personas. 
Pues, señores, el peligro subsiste; suponiendo que se aprobara el artículo 
porque nosotros decimos un banco único controlado por el gobierno y no esta
blecemos las bases para ese banco único, luego le dejamos la facultad a la 
próxima Legislatura para establecer esas bases generales: 8eguramente que 
ese banco no se podrá establecer conforme a la ley actual de bancos que 
establece la pluralidad de bancos, sino que habrá necesidad de una nueva ley 
de bancos que hará el otro Congreso y no nosotros, y lo que sucederá es 
que los bancos existentes. cuando menos fingirán desaparecer para constituir 
ellos mismos el monopolio, para establecer ellos mismos con sus créditos 
en cartera, con sus millones en caja, el banco único, y el peligro no habrá 
desaparecido. Más tarde, para controlar el negocio de dinero se necesita te
ner dinero. N o ge controla solamente por medio de la fuerza. La prueba 
la tenemos en que hemos visto cómo a pesar de las medidas dictadas a pro
pósito del precio de las mercancías, se violan esas leyes y se venden las mer-
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cancías a precios mayores de los fijados o se esconden y no se venden. Pa
ra controlar un negocio de dinero, es necesario tener dinero. El gobierno, 
para poder controlar al banco, necesita tener dinero, y como quiera que tie
ne bien poco, sencillamente se vería en el caso de que el banco pasara por 
las horcas caudinas del gobierno, sino que el gobierno pasara por las hor
cas caudinas que le pusiera el banco. 

N o se puede establecer en estos momentos un sistema bancario único, 
ya sea del banco único controlado por el estado, ya sea del banco del estado 
o ya sea pluralidad de bancos, porque no sabemos en el momento de la reor
ganización de la República qué es 10 que se deberá hacer, y" aun suponiendo 
que sepamos qué es 10 que se debe hacer, no sabemos qué es lo que se. puede 
hacer. La dificultad es verdaderamente grave sobre el particular. Más aún: 
estudiemos fas consecuencias sobre la unidad de bancos. Si es banco de Es
tado, evidentemente que reposa el crédito del banco en el gobierno y, cuan
do ese gobierno no tenga dinero, los billetes que emita ese banco se irán a 
pique por completo. Si es un banco controlado por el gobierno, como él se
rá el principal accionista y el principal interesado, se irán los billetes aba
jo. En resumen, señores, establecer en estos momentos el banco único, así, 
de carrera, sobre la rodilla, equivale nada menos que a esto: a lanzar una se
gunda emisión de billetes infalsificables que nacen muertos. (Voces: j N o!). 
Esas serán las condiciones prácticas, verdaderas, en que surgirán esos bille
tes de banco; los bancos actuales se adueñarán de la situación por medio de 
su dinero, desaparecerán como bancos actuales, como varios bancos, para 
constituirse como banco único, y ellos serán los que sigan dominando la si
tuación, hostilizando al gobierno, más poderosos aún porque la unión da la 
fuerza. Por último, señores, por lo que se refiere a la cuestión del henequén, 
y digo a la cuestión del henequén, porque aun cuando no se presenta aquí en 
el artículo, el henequén es el único ejemplo' que se nos ha presentado, y me 
pregunto esto: ¿ Se trata de asociaciones de todos los productores? 

Imaginemos por un momento que todos los productores de una región 
se asocian para vender en el extranjuo sus productos, y hay un momento en 
que a una persona, que no es productor, se le ocurre hacerse productor de 
ese articulo y, en ejercicio del derecho que tiene conforme a la ley para de
dicarse al trabajo que mejor le acomode, empieza a trabajar en aquel ar
tículo. ¿ Se le obliga a pertenecer a la asociación? Si no se le obliga, es tan
to como convertirlo sencillamente en víctima de esa asociación de productores 
que va a comprarle sus productos al precio que quiera o si se le obliga a per
tenecer a esa asociación, es tanto como coartar su libertad individual. Yo 
creo, señores, que de esta manera, serena y tranquila, sin pretender de ningu
na manera hacer lo que calumniosamente me ha imputado el señor Zavala, 
puedo demostrar patentemente que no tenemos ni siquiera el tiempo nece
sario para estudiar a fondo una CUestión tan delicada; y aun suponiendo que 
todos estén preparados para ello, la sola discusión del asunto ameritaria mu-
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chísimo más tiempo del que tenemos disponible para estudiar lo que nos falta 
de la Constitución, y, en tal virtud, ruego atentamente a los señores diputa
dos que se sirvan reservar la resolución de este problema única y exclusiva
mente para cuando estemos capacitados para resolverla, o bien que si aceptan 
el proyecto tal como está presentado, que se dicten las bases generales de ese 
banco único y no se deja al capricho de un nombramiento posterior y se dic
ten de la misma manera las bases sobre las que debe funcionar; de otra ma
nera, senciUamente por una ligereza, habremos quizá orillado a la nación a su 
ruina económica. 

Un C. SECRETARIO: Por disposición de la presidencia se pregunta si 
se considera suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, sír
vanse ponerse de pie. Si está suficientemente discutido. Se procede a la vo
tación. (Voces: ¡No hay mayoria!). 

El C. CEPEDA MEDRANO: Como ha dicho perfectamente bien el se
ñor Ugarte, se nos ha hablado únicamente del Estado de Yucatán. (Voces: 
jA votar, a votar! desorden, campanilla). No señores nosotros nos hemos le
vantado en armas para defender los intereses de toda la República. (Voces: 
¡ A votar! desorden, campanilla). N OS(ltros venimos ahora a aclarar este pun
to. Nosotros pedimos que se nos conceda el uso de la palabra, señor presiden
te. (Voces: ¡A votar, a votar!). Nosotc'os representamos aquí los intereses de 
toda la nación y debemos salvar a la revolución y no ir a venderla, tan so
lo porque lo quieren así los hijos de Yucatán. ¿ Qué acaso no tenemos en la Re
pública Mexicana, qué no tenemos ac~so, el guayule? ¿ Qué no tenemos el chi
cle, el ixtle, el algodón ... (murmullos, desorden, campanilla). 

El C. ALONZO ROMERO:, Pido la palabra. 

El C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el C. Alonzo Romero. 

El C. ALONZO ROMERO: No sé por qué razón ha causado tanta ex· 
trañeza a los señores parlamentarios la iniciativa nuestra. Nosotros no to
nemos la pretensión, como acaba de decir erróneamente el señor que me ha 
precedido en el uso de la palabra, de defender únicamente los intereses del 
Estado de Yucatán. Que se dé lectura a esa iniciativa y se verá cómo no pe
dimos nada únicamlente para Yucatán. sino para todos aquellos Estados que 
tengan productos que pueden llevarse al extranjero. Somos más nacionalistas 
que muchos de los que aquí se ostentan con caretas y que vienen a exponer 
argumentos tan falsos y tan mal sentados, como lo vaya demostrar. (Aplau
sos). Pero antes que nada, quiero hacer unas aclaraciones refiriéndome a lo 
que dijo el señor Palavicini. Porque aquí en la tribuna es donde se combate. 
El señor Palavicini dijo, fundándose en no sé qué, que le causaba verdadera 
sensación que en Yucatán se quisieran establecer monopolios. No se trata, 
pues, de monopolios. Usted, señor Palavicini, sabe perfectamente bien que en 
todos los países civilizados existe siempre el sistema proteccionista, que con-
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siste en procurar de una manera amplia todos los medios para favorecer la li
bre exportación de sus productos naturales, sin que por eso pueda afirmar
se que por el hecho de que determina entidad defienda, por medio de una ins
titución de talo cual índole, la exportación de sus productos, sea ésta, inde
fectiblemente, un monopolio. He aquí, feñores diputados, el error en que han 
incurrido los señores Palavicini y socios, al declarar que la reguladora de mer
cado de henequén en el estado de Yucatán, constituye en sí un monopolio. 
Voy a repetir al señor Palavicini una vez más, puesto que se ha dicho aquí 
hasta la saciedad en qué consiste ese enorme fantasma que ha llegado a tur
bar su tranquilidad y sus sueños apacibles. La Reguladora del mercado de 
henequén no es más que una sociedad cooperativa de productores, tanto 
grandes como pequeños, que no tiene otro objeto que defender el precio de la 
fibra contra los trusts norteamericanos que durante tanto tiempo y por me
diación de algunos elementos inmorales habían sabido explotar de la mane
ra más inícua el precio de la fibra; yeso había venido realizándose a través 
de todas las etapas constitucionales y no constitucionales, o sea desde la épo
ca del tristemente célebre traidor Cámara Vales hasta la efímera usur
pación del funesto bandido Ortiz Argumedo; sin que de ninguna ma
nera germinara en el espíritu de aquella murga de gobernadores me
diocres la idea luminosa de sacar avante esa benemérita institu
ción, hasta que el general Alvarado, no obstante el caos por que atravesa
ba el Estado en aquel entonces; removió con mano firme aquello que no era 
más que una apariencia convirtiéndolo como por encanto en hermosa reali
dad para orgullo de los que habían sabido estimar tan magna obra y para 
mengua de los abyectos reaccionarios que no han querido ver en esa institu
ción una garantía para nuestro querido Yucatán, y sin duda un baluarte pa
ra aquellos productores de ayer, vergonzosamente acosados por los piratas 
de Allende el Bravo. Qué feliz fuera el suelo mexicano si esa misma actitud 
asumieran todos los que han ido a la revolución inspirados por sus más altos 
principios y tuvieron como lema reconstruir, haciendo a un lado criminales 
y politiquerías; y si entonces eso fuer a, el país estaría salvado indudable
mente con la defensa del petróleo en Veracruz, del plátano en Tabasco, del al
godón en Coahuila, del azúcar en Morelos, del henequén en Yucatán, etc., etc. 

Ya ve, pues, esta honorable asamblea cómo no hemos tenido la preten
sión de que sea soIamente Yucatán el que participe de ese derecho que su gra
do de civilización y de cultura le concede como a cualquier otro Estado en 
iguales condiciones; sólo deseo que no se deje sorprender por la malevolen
cia de algunos individuos movidos únicamente por un fin bastardo o por el 
medro maldito que no faIta nunca. Sólo deseo, repito, que esta honorable 
asamblea se forme un concepto cabal de nuestra iniciativa, a fin de que se com
pruebe también nuestra actitud y se vea que no nos impulsa más objeto que 
hacer una labor nacionalista. Digo nacionalista,porque no cabe duda que si 
los otros gobernantes que se titulan revolucionarios imitaran la conducta del 
actual mandatario de Yucatán, entonces una aurora luminosa anunciaría el 
futuro de nuestro querido México. 
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Para terminar, señores diputados, yo suplico a ustedes de la manera más 
atenta se sirvan dar su voto aprobatorio a nuestra patriótica iniciativa. (Vo
ces: ¡A votar, a votar!). 

Un C. SECRETARIO: La presidencia tiene duda de si la asamblea ... 
(murmullos. Varios ciudadanos diputados hablan a un tiempo, campanilla). 

Un C. DIPUTADO: Que hablen los demás. (Voces: ¡A votar!). 

El C. FERNANDEZ MARTINEZ: Señor presidente, pido la palabra. 
Protesto enérgicamente contra esa nueva votación, porque la primera es váli
da. Protesto enérgicamente y creo que los honrados lo harán también. (Mur
mullos). 

El C. VON VERSEN: Pido la palabra. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la Ralabra. 

El C. VON VERSEN: Señores diputados: es necesario que entremos por 
la vía de la persuación y no nos guiemos por las pasiones insanas y de pro
víncialismo. Yo no vengo aquí a defender exclusivamente los intereses de mi 
Estado, sino los intereses de la República toda. Que el Estado de Yucatán en 
esta época haya tenido un gobernante modelo, perfectamente bien, lo aplau
do, yo sinceramente estoy de parte de ese gobernante modelo. ¿Pero habre
mos de tener toda la vída gobernantes modelos? .. 

El C. ALONZO ROMERO, interrumpiendo: No necesitamos que sean 
modelos. 

El C. VON VERSEN, continuando: No le pregunto a usted, señor; 
tengo la palabra, yo vengo contra los monopolios ... (Se produce una confu
sión; el presidente agita la campanilla). Señores diputados, parece que hoy 
estamos de guasa. (Voces: ¡No, no!). Parece que hoy los intereses de la patria 
muy poco nos Ílteresan; parece que a vuestros oídos no ha llegado lo de los 
25 millones de pesos que obtuvo la Secretaría de Hacienda con el algodón de 
la Laguna, pero tampoco han llegado a vuestros oídos los miles de pesos que 
ganaron los representantes de la comisión y los otros cinco representantes 
que les siguieron. Es por eso, señores, que yo vengo a hablar a vuestras con
ciencias. Yo no vengo a impugnar a los de Yucatán, vengo únicamente a de
cir que esos monopolios pueden también formarse en otras partes y con otros 
individuos y convertil'Se en fraudes tremendos, en fraudes de que la patria 
está ya cansada. Allí está la sangre de nuestros hermanos que se ha derra
mado. No os apasionéis. No es sólo Yucatán quien os habla; no es sólo Coahui
la quien os habla; hablan todos nuestros hermanos, habla la República entera. 

¿ Quién de ustedes, señores, no sabe que muchos generalles, sin tener 
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acciones en los ferrocarriles, tienen más carros y locomotoras que los ferroca
rriles mismos? ¿ Quién de ustedes, señores, si sóis de veras representantes de 
la revolución, no sabe que el ixtle que le produce en la República no va a la 
bolsa de los dueños del terreno donde se produce el ixtle, sino a la bolsa de cier
tos políticos que les ha tocado en suerte haber sido gobernadores y haber lle
gado a ministros? (Voces: ¿ Quién, quién?). 

Un C. DIPUTADO: ¿Quién? 

El C. VON VERSEN: ¿Ha sido usted gobernador y ministro, señor? 
(Risas). 

El C. DIPUTADO: No. 

El C. VON VERSEN: Está bien. (Aplausos). También, señores, en al
gunas partes se produce el guayule; en el territorio nacional se produce el 
guayule, y alguien, en nombre de la revolución, se aprovecha de todo el gua
yule. (Voces: ¿Quién?). 

El C. VON VERSEN: No estoy obligado a decirlo, señores, (Aplau-
sos). 

Un C. DIPUTADO: Sí, debe decirlo. 

El C. VON VERSEN: ¿ Qué se había creído usted, señor diputado, que 
hs bía tenido miedo para decirlo? Voy a decírselo. Voy a decírselo, si usted 
quiere, en estos momentos. Pero antes debo decir que hay que exceptuar al 
gobernador de Yucatán porque ya no es de Yucatán, si no de los hombres que 
pertenecen a la República por su honradez, por su valer, por su revolucionaris
mo, dentro de nuestra revolución. (Aplausos). Pero eso no quiere decir, seño
res, que dentro del maremagnum de la revolución no haya mil pícaros por un 
honrado; es por eso que yo vengo a combatir esto; porque a los de Yucatán les 
dió buen resultado, también a Coahuila nos mandaron una comisión regula
dora del algodón, y ¿saben ustedes qué decían los productores del algodón de 
La Laguna? Que valía más que se lo hubiera llevado ViHa que les pagaba a 
cinco pesos de metal por tonelada de semilla, ¿porque saben ustedes a cómo 
p3~aba la comisión reguladora? a cincuenta centavos papel de tonelada, 
cuando valía sesenta pesos oro en Estados Unidos. Más todavía, señores. Voy 
a hacer todavía declaraciones más importantes. 

Ayer me decía el señor Nieto que el gobierno habia prestado a la comi
sión re.~uladora de el algodón de La Laguna veinticinco mmones de pesos en 
plata, los cuales había prestado a los (ultivadores de algodón para sus nuevas 
siembras. v preguntaba vo al señor Nieto, que no me supo contestar, que si 
los veinticinco millones que había recibido la federación eran iguales_a los mi
llones que habían recibido en oro y plata los miembros de· la comisión regula-
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dora. Yo quiero, señores diputados, que en estos momentos no nos guien las pa
siones, porque estamos resolviendo problemas de capital importancia; esta
mos resolviendo aquí asuntos que han de responder siempre a los intereses de 
la República Mexicana. No hablo, insisto otra vez, ni por Yucatán ni por Coa
huila, no hablo por el garbanzo de Sonora, no hablo por el ixtle y el guayule 
de Coahuila que se evaporaron durante tres años de revolución. 

Un C. DIPUTADO, interrumpiendo: ¿Quién fue? 

El C. DIPUTADO VON VERSEN: Debía usted estudiar la historia de 
la revolución. Voy más allá. La comisión no solamente pretendió sostener lo 
de los monopolios, que es la más grande infamia nacional. Por un.Alvarado te
nemos 50 Olegarios Molinas. ¿ Queremos ponerlo como una ley? ¿ queremos 
atenernos a que salga un honrado por cada mil pícaros? ¿ o queremos legis
lar para que los honrados y los pícaros se metan dentro de ese mismo carta
bón ? Yo voy a permitirme interpelar a algunos individuos. ¿ Sabe el señor Gu
tiérrez. diputado por Durango, que ha vivido mucho en Torreón, las funcio
nes de la comisión algodonera de La Laguna? 

El C. GUTIERREZ: Es exactamente la verdad lo que ha dicho el señor. 
Los que integraron la comisión algodonera hicieron más negocio que el mis
mo gobierno, y este acaparamiento fue en perjuicio de los algodoneros y del 
obrero en general. 

El C. VON VERSEN: Allí tienen ustedes, señores diputados ... 

Un C. DIPUTADO, interrumpiendo: ¿Me permite el señor Von Versen 
una interpelación? 

El C. VON VERSEN: i. Me permite usted que tengo el uso de la pala
bra ? (Risas). 

El C. ANCONA, interrumpiendo: ¿Esa comisión reguladora de algodón 
la formaban los mismos productores? 

El C. VON VERSEN: Decía aquí hace unos momentos el señor Lizar
di que tenemos, tanto en nuestra antigua Con~titución como en la que estamos 
formando amplia libertad de trabajo, ¿y me podria decir el señor diputado 
Ancona, y desafío a toda la Cámara pp.ra que me diga esto: no había indivi
duos dentro, o al menos de los interesa.dos en la formación de esta comisión, 
que eran negociantes en eso y que teníar¡. hasta cierto punto el derecho de lla
marse productores? i. Quiere que le cite yo un hecho. al señor Ancona Alber
tos? El señor general Castro es uno de los individuos que, estando dentro de 
la revolución, siembra una hacienda en La Laguna, que produce algodón. 

Varios CC. DIPUTADOS, interrumpiendo: ¿ Qué Castro? 
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El C. VON VERSEN: Cesáreo Castro, señores; y hay más políticos que 
están también dentro de la revolución y que también siembran en La Laguna ... 

El C. ALONZO ROMERO, interrumpiendo: ¿Que tiene que ver eso? 

El C. VON VERSEN: ¿Por qué se alarma el señor Alonzo Romero? 
N o se alarme usted, que la comisión reguladora del algodón, como todas las 
comisiones reguladoras de la nación en todas las ciudades, no las forman los 
verdaderos productores, no las han formado nunca. Se habla de Yucatán como 
si Yucatán fuera toda la República. Vamos adelante, señores. Si vamos a re
solver aquí los problemas de Yucatán y vamos a contender únicamente con di
putados de Yucatán, estamos lucidos. 

(El C. Miguel Alonzo Romero trata de interrumpir al orador). 

El C. VON VERSEN: Usted ha hablado más veces de las que tiene us
ted derecho. Valía más, señores diputados -insisto otra vez y vuelvo a mi 
asunto-, la comisión vino a decirnos ayer, señores diputados, para que no se 
vaya a interpretar ma:l, la comisión nos dijo que iba a quitar aquello de concu
rrencia y decir en su lugar competencia, es decir, a quitar la palabra "concu
rrencia" y poner la palabra "competencia", pero, señores, insistió la comisión 
en poner "concurrencia". 

El C. MUGICA: Pido la palabra, señor presidente, para una aclara
ción. 

El C. PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El C. MUGICA: No dijo la comisión que iba a poner la palabra "compe
tencia" por "concurrencia" sino que interpretaba la palabra concurrencia por 
competencia. 

El C. VON VERSEN: Es ridículo esto, señores diputados. En todos los 
diccionarios de la lengua no está explicado 10 mismo el significado de estas pa
labras. El señor Múgica interpreta lo mismo "concurrencia" que "competen
cia", y hagan ustedes favor de ver el diccionario y verán cómo "concurrencia" 
y "competencia" son cosas enteramente distintas. Me admiro, porque el señor 
general Múgica nos decía ayer desde esta tribuna que él estimaba que eran 
iguales y que la comisión iba también a suprimir la palabra "concurrencia" pa 
ra poner "competencia". N o quiero decir también lo que debiera decir y que 
me abstengo de eIló porque yo sé muy bien que toda la asamblea, animada 
de un espíritu de absoluta honradez, no va a aceptar este dictamen. (Voces: 
j Si, sí!). Sí, señores, decía así don Luis Espinosa, ese señor maestro de eco
nomía política. (Risas), quenos hablaba de los bancos y que fue discípulo na
da menos que de don José NatividadMacías .... 

El C. MACIAS JOSE NATIVIDAD, interrumpiendo: No fue discípulo 
mío. 
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El C. VON VERSEN: Yo no sé a quien compadecer, si a él o a don 
José Natividad Macías. 

Pero señores, adelante. Y ú se bien que si la asamblea procede honrada
mente, sé ~uy bien que sin duda alguna, .señores diputad?s! Yuc!l.tán seguirá 
por su misma marcha, porque en Yucatan hay una admlmstraclOn absoluta
mente honrada, y donde nadie se ha entrometido en la administración política 
de ese Estado; pero en los demás no sucede lo mismo. Señores diputados por 
Yucatán, creo libremente que sóis tan nacionalistas como lo puede ser cual
quiera. ¿Para beneficiar a vuestro país, señores diputados de Yucatán, váis 
a traer una ca~amidad para toda la República? 

El C. RECIO: Es que creemos que beneficia a todo el país. 

El C. VON VERSEN: Yo pregunto categóricamente: ¿Para benefi
ciar a vuestro Estado váis a traer una calamidad para toda la República? 

Yo creo que ninguno de los señores diputados aqui presentes piensa así. 

Yo, señores, no soy de Guanajuato y, sin embargo, cuando se pretendió 
quitar un pedazo al Estado de Guanaju ato yo fuí de los primeros que protes
taron. Cuando se quiso quitar una fracción al Estado de México, protesté 
igualmente, y es que estoy persuadido de que he venido aquí no sólo a defender 
los intereses del distrito que represento, sino los intereses generales de toda 
la República. A mí no me importa de dónde sean los intereses, si ellos están 
comprendidos desde el Sila hasta el Suchiate. 

Yo no quiero, señores, venir a pedir concesiones para Sonora o Coahuí
la. Yo no quiero, señores, derechos para Sonora, Coahuila o Yucatán; pero sí 
pido que los derechos que tengan esos Estados los tengan todos los demás, des
de el primero hasta el último de los Estados de la República. Es una misma la 
bandera que nos cobija, es una misma la aspiración, es una misma la tendencia, 
una misma nuestra habla y unas mísmas nuestras aspiraciones, señores. Por 
eso ¿ vamos a querer beneficiar a un Es tado con perjuicio de toda la República? 
Yo quisiera, señores, que resultara beneficiado el Estado de Yucatán. ¿Por 
qué no, señores, si allí se alientan nuestras mismas aspiraciones, nuestros mis
mos sentimientos; si allí se habla nuestra lengua, si allí se tienen nuestras cos
tumbres; si allí se aspira a que esta patria que nos legara Hidalgo sea tam
bién grande? ... 

Un C. SECRETARIO, interrumpiendo: Por acuerdo de la presidencia 
se consulta a la asamblea si permite que el señor Von Versen continúe en el 
uso de la palabra. (Voces: ¡Sí, no, sí, no!) Los que estén por la afirmativa sír
vanse ponerse de pie. Concedido. 

El C. VON VERSEN, continuando: Yo no pretendo, señores diputados, 
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que se perjudiquen los intereses del Estado de Yucatán; que la comisión re
fonne su dictamen de ta;l manera que no queden perjudicados esos intereses, 
lo mismo que otros con los productos que salen de los Estados y que sólo tienen 
consumo en el extranjero, de tal manera, señores, que no se preste a esas pér
didas que se han experimentado y que sólo beneficien a unos cuatro o cinco 
bandidus que obran bajo el amparo de la revolución y de los principios. Esto 
es lo que yo suplico a la asamblea que pida: que la comisión refonne su dic
tamen y que lo presente de tal manera que no pueda favorecer determinados 
intereses. Yana creo que la comisión haya querido favorecer intereses espe
ciales en beneficio propio, es decir, en beneficio común, tomando en considera
ción que es una riqueza de una región, y una riqueza muy importante, y de 
una manera muy patriótica, porque la comisión, tengo la absoluta seguridad 
y no me avergüenza el decirlo, la comisión en todo su dictamen sólo ha teni
do una sola intención: la intención de favorecer los intereses nacionales. 
Puéde la comisión haberse equivocado, porque yo no estoy de acuerdo ni pue
do achacarle intenciones bastardas. Yo no considero que las comisiones pue
dan inclinar su modo de sentir por la derecha o por la izquierda, sino que ten
go entendido que sus miembros son patriotas, tanto como cualquiera de nos
otros, pero que bien pueden equivocarse. 

El artículo fue aprobado, en la fonna propuesta por la comisión, por 
ciento veinte votos de la afinnativa contra cincuenta y dos de la negativa. 

Este es un artículo de la Constitución de un espíritu avanzado que 20 
años más tarde aun no se obedece es trictamente. Cuando se ha hablado 
por radicales exaltados de que la Constitución de 1917 ya estaba retrasada, 
olvidaban, entre otras cosas, cuánta revolución hay en la Constitución, que 
toda vía no se a plica. 
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